
P á g i n a  6 5 9 1

AÑO IV VIERNES, 24 NOVIEMBRE 1939.—AÑO DE LA VICTORIA NUM. 328

S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO de 17 de noviembre de 1939 nombrando, con 

carácter temporal, los Gobernadores Militares que se 
mencionan. —Página 6592.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 11 de noviembre de 1939 modificando el 

,articulo cuarto del 1e 21 de junio de 1935 sobre Pa
tronatos Univer sitar ios r -Página 6592.

Otro de 9 de ndviembre de 1939 creando la Cátedra de 
«Francisco Suárez» en la Universidad de Granada.— 
Páginas 6592 y 6593.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 13 de noviembre de 1939 nombrando Agregado 

de Prensa a la Embajada de España en Buenos Aires 
a don José* Ignacio Ramos Rey.—Página 6593.

''
MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones;.—Orden de 18 de septiembre de 1939 declarando 
con derecho a pensión a doña María del Carmen Sal
cedo Ausó y otros.—Páginas 6593 a 6604.

MINISTERIO DE MARINA 
Orden de 20 de noviembre de 1939 destinando al Minis

terio de Industria y Comercio al Capitán de Fragata 
don Diego Argumosa Argumosa.—Página 6604.

Otra de 20 de noviembre de 1939 id. a la Dirección de 
'Comunicaciones Maritimas al Capitán de Córbeta don 
Manuel Nieto Antúnez.—Página 6Ó04.

MINISTERIO DÉ HACIENDA 
Orden de 23 -<Je noviembre de 1939 recordando a las Cor

poraciones y Entidades relacionadas con este Depara 
tamento el cumplimiento de la Ley de 25 de agosto, 
último, sobre provisión de plazas vacantes con muti
lados, ex combatientes y ex cautivos.—Página 6604.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 21 de noviembre de 1939 disponiendo que los 

materiales para reparación .incluidos en el epígrafe 27 
de la de 4 de agosto último, sean desglosados de la 
relación de artículos a los que se extiende la compe
tencia de la Comisión General de Abastecimientos y 

. Transportes, y pasen a depender de las correspondien
tes Direcciones Generales.—Página 6604.

Otra de 21 de noviembre de 1939 determinando los precios 
de venta íde artículos de Aluminio.—Págs. 6604 y 6605. 

Otra de 20 de noviembre de 1939 aprobando el Regla- 
, mentó interior por el que ha de regirse la Comisión <

Reguladora de Aceites y Grasas, no Minerales, y sus 
‘ Derivados.—Páginas 6605 a 6609.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 30 de octubre de 1939 nombrando Profesora 

Auxiliar de Solfeo y Piano del Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Murcia a doña Carmen de los 
Reyes y García.—Página 6609.

Otra de 30 de octubre de 1939 suprimiendo del Presu
puesto para sostenimiento de los Conservatorios una 
dotación de 5.000 pesetas.—Página 6609.

Otra de 30 de octubre de 1939 anunciando una Cátedra 
de Piano en el Conservatorio de Música de Murcia.— 
Páginas 6609 y 6610.

Otra de 9 de noviembre de 1939 nombrando Director ho
norario de la Escuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado de Valencia.—Página *6610. .

Otra de 9 de noviembre de 1939 nombrando Director de 
la Escuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado 
de Valencia a don Rafael Sanchis Yago.—Pag. 6610.

Otra de 9 de noviembre de 1939 nombrando la Comisión 
reorganizadora de la Escue'.a Superior de Pintura, Es
cultura y Grabado .de Madrid —Página 6610.

Otra de 22 de noviembre de 1939 dictando normas sobre 
el personal docente sujeto a depuración.—Página 6610.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 18 de noviembre de 1939 aprobando la modiflr 

cáción de artículos de los Estatutos de la Mutualidad
. General Agropecuaria de Madrid.—Página 6611.
Otra de 18 de noviembre de 1939 autorizando la modifica-' 

ción de artículos de los Estatutos de la Mutua de Se
guros «La Metalúrgica» de Madrid.—Página 6611.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Subsecretaría^—Concediendo 

el Exequátur a los señores qué‘ se mencionan.—Pági
nas 6611 y 6612.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Revocando el auto apelado en el recurso gu
bernativo interpuesto por eí Procurador don Lorenzo 
Mayol contra la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Manacor.—Páginas 6612 a 6614.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Bellas 
Artes.—Anunciando a concurso una Cátedra de piano 
vacante en el Conservatorio' de Murcia.—Página 6614,

TRABAJO.— (Subsecretaría.).—Edicto fijando la fecha en 
que' quedará cerrado el plazo para la presentación de 
declaraciones juradas en expedientes de depuración de 
los ’ funcionarios.—Página 6614. ' ' •

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2391 a 2414.



P á g i n a  6 5 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24  n o v i e m b r e  193 9

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 17 de noviembre de 1939 nombrando, 

con carácter temporal, los Gobernadores M ilita

res que se mencionan. * *

A propuesta del Ministro del Ejército, y a los 
efectos del Decreto de fecha ocho del actual, por el 
que se crean nuevas -Auditorías que han de quedar 
.dependientes de las Autoridades Militares Superio
res de'la zona asignada a cada una de ellas,

Nombro, con carácter temporal, los siguientes 
Gobernadores Militares:

Gobernador Militar de Córdoba y su provincia, 
con atribuciones judiciales en ésta y la de Jaén, 
General de Brigada, en situación de reserva, don 
Francisco Fermoso* Blanco.

Gobernador Militar de Guadalajara y su provin
cia, con atribuciones judiciales en la misma, Ge
neral de Brigada, honorario, don Antonio del Cas
tillo López.

Gobernador Militar de Bilbao y provincia de Viz
caya, con atribuciones -judiciales en ésta y las de 
Santander y Guipúzcoa, General de Brigada, en si
tuación de reserva, don Eliseo Lóriga Parra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Afro de la Victoria.

X FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército*
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de II  de noviembre de 1939 modificando 

el artículo cuarto del cié 21 de junio de 1935 sobre
Patronatos Universitarios.

\

La conveniencia de concertar y simplificar los 
organismos rectores de las Universidades aconsejan 
la reducción de los componentes de sus Juntas de 
Gobierno. '

Por ello, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El artículo cuarto del Decreto de 
veintiuno de junio de mil novecientos treinta y cin
co se considerará redactado en la siguiente forma:

Los órganos del Patronato Universitario serán: ,
a) La Junta de Gobierno; y
b) La Comisión Ejecutiva.
Lá Junta de Gobierno estará compuesta por el 

Rector de lá Universidad o quien legalmente haga
sus veces, como Presidente, y como Vocales, el Vi
cerrector y Vicerrectores, los Decanos de las distin
tas Facultades y el Secretario General de la1 Uni
versidad.

Dado en Madrid, a once de noviembre de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

‘ , ’ FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 creando la 
Cátedra de «Francisco Suárez» en la Universi
dad de Granada.

La Universidad española ha de colaborar en la 
resurrección nacional estudiando y exponiendo a 
nuestros clásicos. Los grandes teólogos juristas de 
los siglos X V I y X V II son el auténtico pensamiento 
español , que abre, tras las huellas eternas, los ca
minos nuevos. La Escolástica alcanza en sus trata
dos una sistematización definitiva y el Renacimien
to queda acrisolado de influencias paganas y tras
pasado de verdadero humanismo en los Claustros 
donde preparan sus lecciones aquellos-maestros, al- •
ma y blasón d^-nuestra gloriosa Universidad. 1

Entre ellos destaca el Padre Francisco Suárez ■ f 
como metafísicq y como filósofo del Derecho. Cuan
do nuestro poderío temporal ya se extingue, toda
vía sus «Disputationes Metaphisicae» siguen siendo 
el texto oficial de Filosofía en las cátedras europeas, N 
y es en sus páginas «De ente et essentia» donde hoy 
viene a entroncar su problemática vital la noví
sima Filosofía. Su tratado,«De Legibus», donde fun
de con un vigor mental hasta entonces desconocido 
los principios escolásticos y el nervio jurídico .espa
ñol, conviértele en nuestro más profundo filósofo 1
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del Derecho y le hace compartir con el P. Fr. Vito
ria la paternidad del Derecho Internacional, crea
ción del genio católico de España.

Parece, pues, oportuno rendir un homenaje vi
vo a su memoria estableciendo el estudio sistemá
tico de sus doctrinas entre nuestra juventud y en 
la Universidad de Granada, cuna del eximio Doctor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo 

, de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se crea en la Universidad de 
Granada una Cátedra denominada «Francisco 
Suárez*. .

Artículo segundo.—Se explicarán en ella cursos 
breves y conferencias sobre temas de Filosofía es
pañola, especialmente inspirados' en la doctrina del 
Doctor eximio y de los grandes juristas y filóso
fos de los siglos XVI y XVII.

Artículo tercero. — Dichas lecciones se dictarán 
por los profesores nacionales o extranjeros que pa

ra cada caso nombrará el Rector de la Universi
dad de Granada, previo acuerdo del Patronato de 
esta Cátedra, constituido por el Rector y los Deca
nos de las Facultades de Letras y Derecho. El Pa
tronato podrá, cuando lo estime conveniente, publi
car textos y estudios relacionados con los trabajos 
de la Cátedra.

Artículo cuarto.—Para la retribución de dichos 
trabajos se dispondrá por el Patronato de la canti
dad que para ello se consigne en los Presupuestos 
generales del Estado.

Artículo quinto.—Al comienzo de cada año aca
démico el Rector de la Universidad de Granada ele
vará al Ministro de Educación Nacional el proyecto 
de trabajos de la Cátedra «Francisco Suárez», acor
dado por el Patronato de la misma.

Dado en Madrid, nueve de noviembre de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 13 de noviembre de 1939 
nombrando Agregado de Pren
sa a la Embajada de España en 
Buenos Aires a D. José Ignacio 
Ramos Rey.

A propuesta del Ministerio de la 
Gobernación, y en atención a las 
circunstancias que en V. concu
rren,

Vengo en nombrarle Agregado de 
Prensa a la Embajada de España 
en Buenos Aires.

Lo digo a V. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BEIGBEDER 
Sr. D. José Ignacio Ramos Rey.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 18 de septiembre de 1939 
declarando con derecho a pen
sión a doña María del Carmen 
Salcedo Ausó y otros.
En virtud de lo dispuesto ep el 

artículo noveno del Decreto núme
ro 92 del 2 de diciembre de 1936 
y Orden de . 21 de marzo de 1937 
(B. O. números 51 y 154), se declara 
con derecho a pensión, con carác
ter provisional, y mesadas de su- 
pervivenbia, a los comprendidos en 
la* siguiente relación, que empie
za con doña María del Carmen 
Salcedo Ausó y termina con doña 
Regina López López, cuyos haberes 
pasivos se satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación.

Burgos, 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.'

VARELA 
Relación que se cita 

Comprendiólos en el Reglamento 
del Montepío Militar 

‘Madrid.—Doña María del Car
men Salcedo Ausó, huérfana del. 
Auditor General Jurídico D. Angel 
Salcedo Rúiz: 5.750 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación

de Hacienda de Madrid desde el 
18 de diciembre de 1936. Reside en 
Madrid. (A.)

Madrid. — Doña María Concep
ción Rebellón Domínguez, huérfa
na del Inspector de Sanidad don 
Gabriel Rebellón Zubiri: 5.000 pe
setas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Ma
drid desde el 28 de enero de 1939. 
Reside en Madrid. (B.)

Valladolid.—Doña María Purifi
cación y doña Patrocinio Ubago 
Arizmendi, huérfanas del Archi
vero tercero de Oficinas Militares 
D. Manuel Ubago Herrera, 1.250 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Valla
dolid desde el 6 de junio de 1939. 
Reside en Valladolid. (C.)

La Coruña.—Doña Mercedes To
rres, viuda del celador puerto de 
segunda de la Armada don Emilio 
Sánchez Fernández: 775 pesetas 
anuales, a percibir pór la Delega
ción de Hacienda de La \ Coruña 
desde el 25 de junio de 1939.—Re
side en El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña).

Barcelona.— Doña Matilde Gar
cía: Alba, viuda del coronel de In- 
fantería don Antonio Pobes G i-  
raido: 1.650 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien-
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da  de B arce lona desde el • 17 d§ 
abril de 1938.—Reside en  B a rce 
lona  (C bis.)
D e cr e t o  de 22 de  enero de  1924 

(Diario Oficial núm.  20)
V alencia .—D oña B lan ca  de Les 

y  Pérez, viuda del coronel de Ar
ti l lería den  Francisco Llinas Bre-  
ba: 2.500 pesetas  anuales, a per
cibir por la D elegación  de H ac ien 
d a  de V alencia  desde el 1 de m a r
zo de 1939.-—Reside en Valencia
:<c h .)

Valladolid .—D oña María Pilar 
B añ o s  S an  Juan, hu érfan a  del G e
neral  de brigada don Enrique B a 
ñ os  Pérez, 3.750 pesetas  anuales, a 
percibir por la D elegac ión  de H a 
cienda de Valladolid desde el 28 
de marzo de 1939.— Reside en  Va- 
lladólid.

La Coruña.—D oña Concepción  
M artin  Arroyo, viuda del t en ien te  
coronel m édico de San id ad  don  

Arturo Fernández Fontech a:  2.500 
pesetas  anuales, a percibir por la  
Delegac ión  de H acienda de La Co
ruñ a  desde el 4 de m ayo de 1939. 
Reside en La Coruña.

Madrid.—D oña Micaela y doña  
M aría Luisa M alfeito  Cobos, h u é r 
fa n a s  del archivero segundo de 
O. M. don IV îguel M alfeito Cortés:
2.000 pesetás  anuales, a percibir 
por la D elegac ión  de H acienda de 
Madrid desde el 28 de marzo de 
1938.—Reside en Badajoz. (D.)

Madrid.— D oña Josefa, doña- M a
ría del Carm en y doña María de 
los Dolores Tejera López, h u é r fa 
n a s  del co n tra lm iran te  de la Ar
m ada  don C a y eta n o  Tejera Terán:  
1.625 pesetas  anuales;  a percibir  
por la Delegac ión  de H ac ienda de 
Madrid desde el 20 de octubre de 
1936. Residen  en  Madrid. (E.) •

Valladolid .—D o ña María del Ro- ! 
sario M artínez Serrano, viuda del | 
in ten d e n te  de D iv isión de In te n -  j 
d en cia  don Mauricio S á n ch ez  dé la j 
Parra Jim énez: 2.500 p esetas  a n u a -  ¡ 
les, a percibir por la D e legac ión]  
de H ac ien d a  de Valladolid desde el I 
24 de marzo de 1939.—Reside en * 
Valladolid. I

Toledo .—Doña Rosalía Rojas Ca- ' 
sarrubios, viuda del m aestro  h e-  j  
rrador don José G óm ez Pulgarín:  
'1.000 pesetas  anuales,  a percibir | 
por la Delegac ión  de H ac ien d a  de : 
Toledo desde: e l  15 de nov iem bre i 
de 1935.—Reside en  Cabañas d e  la ; 
Sagra  (Toledo). I

Madrid.—D o ña Julia Cores G o n 
zález de Vega, viuda del capitán  
de Alabarderos don Carlos G u ija 
rro .y González de Vega. 705 p ese 
tas  anuales, a percibir por la D e 
legación de H acienda de Madrid  
desde el 22 de enero de 1938.— Re 
side en Madrid.

La Coruña. — D oña Asunción  
Martínez Acebedo, viuda del m ú 
sico de segund a de In fan ter ía  de  
Marina de la Armada don José  
Martí Amor: 523,33 pesetas a n u a 
les, a percibir por la Delegación  
de H acienda de La Coruña desde  
el 29 de abril de 1939.—Reside en  
El Ferrol del Caudillo (La Coruña).

Madrid.—Doña P erfecta  B ou lan -  
die Olano, viuda del auxiliar m a 
yor de In terven ción  don T om ás  
B lanco  Martínez: 1.000 pesetas
anuales, a  percibir por la D e leg a 
ción de Hacienda de Madrid desde  
el 22 de enero de 1938.—Reside en  
Madrid.

B arce lona.—Doña Clara C oncep
ción Ram os Laborda. viuda del c a 
pitán  de In fan ter ía  don Miguel  
Góm ez de Mercado Bray: 750 p e 
setas  anuales, a percibir por la D e 
legación de H acienda de B arcelona  
desde el 23 de marzo de 1938.— Re
side en Barcelona.

Zaragoza.—Doña Pilar Gaspar  
Ostariz, viuda del coronel de Ca
ballería don Ram ón B artolom é C a 
ballé: 1.625 pesetas  anuales, a p er 
cibir por la Delegac ión  de H a c ie n 
da de Zaragoza desde el 23 de m a 
yo de 1939 — Reside en Zaragoza.

Madrid.—D oña S abin a  Ruiz dé  
Mendoza y Pérez de Arrilucea, v iu 
da del ten ien te  coronel de la G u ar
dia civil don Pedro Alfonso Trejo:
2.000 pesetas  anuales."a percibir por 
la Delegac ión  de H acienda de M a
drid desde el 24 de enero de 1939.—  
Reside en Madrid.

Madrid.—Doña Adela Maria de 
las  M ercedes S igno vet  Lago, v iu 
da del coronel de In fa n ter ía  don  
Nivardo Sostrado G. Colón: 3.000 
pesetas  anuales,  a  percibir por la 
D elegac ión  de H acienda de Madrid 
desde el 27 de enero de 1937.—  
Reside en Madrid. (E bis.)
D e cr et os  de  Hac i enda  de  6 de  m a 
yo y  7 de  a go s t o  de  1931 (D.  O. n ú 

m e r o s  101 y  177)
La Coruña.—D o ña María Osset  

Fajardo, viuda del co m a ñ d a n te  de  
In fa n ter ía  d on  S an t iag o  López P i 
ta:  2.250 pesetas  anuales, a perci

bir por la D elegac ión  de Haciendá  
de La Coruña desde el 14 de febre
ro de 1939.—Reside en La Coruña;.

Cádiz.—D oña Maria, doña Isabel, 
don Ferm ín y don Félix García  

•Acebedo, hu érfa n os  d e l  ten ien te  de 
• In fa n ter ía  don Francisco García 
González: 1.875 pesetas  anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz desde el 22 de d i 
ciembre de 1938. Residen en C á 
diz. (F.)

Madrid.—D o ñ a  Maria riel Car
men Armazán Riche. viuda del co
ronel de In fan ter ía  don Enrique 
Jim énez López: 3.25(1 pesetas anua- ‘ 
les, a percibir por la Delegación  
de Hacienda de Madrid desde el 31 
de julio de 1938.-Reside en Madrid.

Madrid.—D oña Ju a n a  dél Valle 
Alavés, viuda del ten ien te  di' Inge
nieros don David Cebalios Pifiei- 
ro: 1.875 pesetas  anuales, a perci-; 
bir por la Delegación de Hacienda  
de Madrid desde el 8 de octubre 
de 1937.—Reside en Madrid.

Madrid.—D oña María tío Loreto 
Pardo Sagasti .  viuda del teniente  
de Caballería don Angel Sánchez  
Gómez* 1.875 pesetas  anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Madrid dcs^o el 27 de 
diciem bre de 1938.—Reside en M a
drid

Baleares.— Doña Maria de Oleza 
y Bestard. viuda del com andante  
de In fan ter ía  don José Moragues'  
Cabot: 2.550 pesetas  anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Baleares desde el 6 de julio 
de 1939 —Reside en Palm a de Ma
llorca (Ba leares) .

Sevilla —Doña Concepción M on
tes Ruiz, viuda del coronel de In
fantería  don Manuel Nalda Gil:
4.500 pesetas anuales, a percibir por 
la D e legac ión  de H acienda de S e 
villa .— Reside en Sevilla. (G.)

Melilla. — Don Manuel Grande  
Cañedo, huérfano  del sargento  de 
la Legión don José G rande Mora
les: 3.705,60 pesetas anuales,  a per
cibir por la D elegación  de H acien
da de ^Telilla-desde el 27 de agosto  
de 1936.—Reside en Melilla (Má
laga. (H.)

Zaragoza.—Don José Urbieta- y 
Galé, huérfano  del sargen to  de la 
Legión don José Urbieta y Sierra:
3.500 p esetas  anuales, a percibir  
por la D e legac ión  de H acienda de 
Z aragoza desde el 22 de febrero  
de 1938.—Reside en T auste  (Zara
goza) (1).
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Comprendidas en el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 

octubre de 1926
La Coruña.—Doña Andrea Cortés 

Barbero, doña María Teresa Fer
nández Perrillo, don Andrés Fer
nández Cortés, don José Fernán
dez Cortés, doña Esther Fernán
dez Cortés y doña Eva Carmen Fer
nández Cortés, viuda y huérfanos, 
respectivamente, del comandante 
de Carabineros don José Fernán
dez González: 2.250 pesetas anua
les, a percibir por la Delcgacién 
de Hacienda de La Coruña desde 
el 16 de octubre de 1938.—Residen 
en La Coruña. (J.)

Madrid.—Doña Josefa del Pino 
Hernández, viuda del teniente co
ronel de Caballería d o n  Alberto 
Herze Laguna: 2.250 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Madrid desde el 20 de 
noviembre de 1938.—Reside en Ma
drid. (K.)

La Coruña.—Doña María Rome
ro Castelle, viuda del maestro dra- 
gador de la Armada don José Rey 
Yáñez:. 1.500 pesetas anuales, a 
percibir por la- Delegación de Ha
cienda de La Coruña desde el 5 de 
mayo de 1936.— Reside en Franza 
Mugardo¿ (La'Coruña). (fC)

Cádiz.—Doña Josefa Rodríguez 
Fernández, viuda del operario de 
segunda de la Armada don Vicen
te Domínguez Pérez: 1.000 pesetas 
anuales; a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz desde el 
14 de julio de 1939.—Reside en San 
Fernando (Cádiz). (K.)

Maárid.— Doña Josefa Sánchez- 
Pastor Rosado, viuda del coronel 
de Infantería don Antonio Cano 
Ortega: 3.000 pesetas anuales, a 
percibir por1 la Delegación de Ha
cienda de Madrid desde el 18 de 
marzo de 1937. — Reside en Ma
drid.' (K.)

Salamanca.—Doña Ramona Fau- 
sor Ruano, viuda del capitán de 
Inválidos . don M a*n u c 1 Ma'rtín. 
Grande: 1.875 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca desde el 27 
de Junio .de 1939.—Reside en Fra- 
des de la Sierra (Salam anca). (K.)

Málaga.— Doña María M o r e n o  
Romero, viuda del sargento de Ca
rabineros don José Casas Mota: 
1.000 pesetas anuales, apercibir por 
la Delegación de Hacienda de Má

laga desde el 9 de abril de 1939.— 
Reside en Málaga./ (K.)

Segovia.—Doña Juana R a m o s  
Mora, viudá del maestro de taller 
de segunda don Antonio Ortiz Ca
no: 1,250 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da dé Segovia desde el 11 de mayo 
de. 1939.—Reside en Segovia. (K .)

Murcia.—Doña Aurora Caamaño 
Alvarez, viuda del oficial primero 
de la Armada don José Camacho 
Tinoco: 2.000 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Murcia desde el 26 de 
marzo de 1938.—Reside en Carta
gena (Murcia. (K.)

Navarra.—Don Manuel M u r g a  
Segura y doña Isabel Marcilla Ji
ménez, padres del falangista José 
Murga Ma'rcilla: 693,50 pesetas
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Pamplona 
desde el 6 de junio de 1937.—Re
siden en Corella (Navarra). (K.)

Orense.—Don M a n u el Alvarez 
Rey y doña Elisa Araujo Gómez, 
padres del cabo de Caballería Cé
sar Alvarez Araujo: 795,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Orense des
de el 1 de octubre de 1936.—Resi
de en Rivadavia (Orénse). (K.)

Navarra.—Don Francisco Anto
nio Ansa Loyarte y doña Eleuteria 
Huici Ochandorena, padres del sol
dado de Infantería Martín Ansa 
Huici: 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Navarra desde el 26 de 
mayo de 1938.—Residen en Araño 
(Navarra). (K.)

Melilla. — pon  Rafael Arrabal 
Martín y doña Francisca Arrabal 
Olmos, padres del teniente de Re
gulares don Rafael Arrabal Arra
bal: 5.000 pesetafc anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Melilla desde el 16 de m ar
zo de 1938.—Residen en Melilla 
(Málaga). (K.)

Huelva.—Don José Bellerín Gil 
y doña Teresa Pichardo Casado, 
padres del soldado de Infantería 
Francisco Bellerín Pichardo: 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Huel
va desde el 25 de septiembre de 
1938.— Residen en La Palma del 
Condado (Huelva). (K.)

San Sebastián.—Don Francisco 
Galdona Bilbao y doña Juana Lar 
rrañaga Landa. padres del alférez 
de Regulares Blas Galdona Larra-

ñaga: 4.000 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Guipúzcoa desde el 31 de di
ciembre de 1938.—Residen en San 
Sebastián (Guipúzcoa). (K.)

Sevilla. — Doña Manuela Ruiz 
Ruiz, viuda del teniente coronel 
de la Guardia Civil don Jesús R a- 
sanz García: 2.750 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla desde el 9 de ju 
lio de 1939.—Reside en,Sevilla. (K .)

La Coruña.—Don Ramón Souto 
Amado y doña Francisca Castro' 
Miliá, padres del marinero Abelar
do Souto Castro: 970 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación 
de Hacienda de La Coruña desde 
el 7 de marzo de 1938.—Residen en 
Betanzos (La Coruña). (K.)

Salamanca.—Don Faustino R o
dríguez Corchete y doña Serapia 
Plaza Lobato, padres del cabo de 
Infantería Angel Rodríguez Plaza:
795.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Salamanca desde el 31 de julio de 
1938.— Residen en Pastores (Sala
m anca). (K.)

Avila.— Don Segundo Pérez Alon
so y doña Francisca Santamaría 
Galán, padres del soldado de In 
fantería Juan Gil Pérez Santam a
ría: 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Avila, a partir del 30 de agos
to de 1937.— Residen en Hoyo de 
Pinares (Avila). (K.)

La Coruña.—Don Jacobo Pérez 
Rópeiz y doña Antonia Lamas Ra
m a» padres del soldado de In 
fantería Manuel P é r e z  Lamas:
693.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
La Coruña desde el 7 de febrero 
de 1938.— Residen en Arteijo (La 
Coruña). (K.)

Segovia.—Don Andrés Sanz Gar
cía y doña Isabel Gómez Llórente, 
padres del soldado de Artillería Fe
derico Sanz Gómez: 693,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Segovia desde 
el 23 de julio de 1938.—Residen en 
Aldeanueva del Codonal (Segovia). 
(K.)

Burgos.—Don Pedro Puras Éz- 
querra y doña Antonia Santaola- 
11a Medrano, padres del soldado de 
Infantería Prisciliano Puras San- 
taolalla: 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Burgos desde el 11 de
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noviembre de 1938. — Residen en 
Belorado (Burgos). (K.)

Cádiz.—Don Roque Pizones Lay- 
nex y doña Antonia Rodríguez 
Martín, padres del soldado de In 
fantería Manuel Pizones Rodrí
guez: 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Cádiz desde el 25 de septiem
bre de 1938.—Residen en Rota (C á
diz). (K.)

Navarra.—Don Juan Santos San
cho y doña Antonia Hernández 
Martínez, padres del falangista Ju
lio Santos Hernández: 693,50 pese
tas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Navarra 
desde el 20 de enero de. 1939.—Re
siden en Cabanillas (Navarra). (K.)

Salamanca.—Don Cipriano Ru
bio Diosdadó y doña Simona Pé
rez Elvira, padres del falangista 
Faustino Rubio Pérez: 693,50 pese
tas anuales, a percibir pofc la D e
legación de Hacienda de Salam an-, 
ca  desde el 20 de noviembre de 
1938.—Residen en Pastores (Sala
m anca). (K.)

Cádiz.—Don José ^Gallardo Aré- 
valo y doña Mercedes Morón Se
villa. padres del alférez de*Infau- 
tería don José Luis Gallardo Mo
rón: 4.000 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Cádiz desde el 4 de julio de 
1938.—Residen en Puerto de Santa 
María (Cádiz). (K.)

Navarra.—Don Gabriel Gavarri 
Fernández y doña Eugenia Blaz- 
quiz Napal. padres del alférez de 
Infantería don Eulogio Gavarri 
Bíazquiz: 4.000 pesetas anuales, a 
percibir pcrr la Delegación de Ha
cienda de Navarra desde el 21 de 
julio de 1938.—Residen eh Murillo 
el Fruto (Navarra). (K.)

Santander.—Don Emilio Madera 
Peña y ’ doña Sinforosa Alonso. V e
ga, padres del soldado de -Infante
ría Emilio Madera. Alonso: 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Santander desde- el 
11 de febrero de 1938.—Residen en 
Santoña (Santander). (K .)

Santander.—D o n  Julio Castro 
Torres y doña Eugenia Escudero 
Gascón, padres del soldado de Ar
tillería.* Santos Castro Escudero: 
693,50 pesetas anuales, a percibir, 
por la  Delegación de Hacienda de 
Santander desde el 28 de julio de 

' 1938.—Residen en Limpias (San
tander). (K.)

Soria.—Don Félix Caballo de

Mindo y doña Andrea.Blanco Ca
ballo, padres del soldado de In fan 
tería Isidro Caballo Blanco: 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Soria 
desde el 28 de febrero de 1937.— 
Residen en El Atanzo (G uadalaja- 
ra). (K.)

Navarra.—Don Martín Erro Itú- 
rri y doña Pascuala Saragüeta 
Urrutia, padres del falangista An
gel Erro Saragüeta: 693,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de H acienda'de Navarra des
de el 9 de septiembre de 1937.— 
Residen en Mezquiriz (Navarra). 
(K .)

Soria:—Don Urbano Diago Her
nández y doña Petra Verguizas Al- 
marza, padres del cabo de In fan 
tería David Diago Verguizas: 795,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Soria 
desde el 17 de julio de 1937.—Re
siden en Santa Cruz (Soria). (K.)

Zamora.—Don Juan Fuente R o
dríguez y doña Teresa Rodríguez 
Sejas, padres del soldado de In 
genieros Manuel Fuentes Rodrí
guez: 693.50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Zamora, a partir del 19 de 
febrero de 1938.—Residan en Jun
quera de Tera (Zam ora). (K.)

Navarra.—Don Dionisio Gil Gar
cía y doña Luisa Arbizu Lapuente, 
padres del soldado de Infantería 
Severo Gil Arbizu: 693,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Navarra des
de el 8 de noviembre de 1938.—Re
siden en Los Arcos (Navarra). (K .)

Guipúzcoa. — Don José Marcos 
Juaristi Arriba y doña Petra Arós- 
tegui Aizpurúa, padres del soldado 
de Infantería Pablo Nicasio Juaris
ti Aróstegui: 693,50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa desde el 9 de 
enero de 1938.—Residen en Elgói- 
bar (Guipúzcoa). (K.)

Burgos.—Don Tomás Martin Ba- 
rriuso y doña Fabiano Pérez Gon
zález, padres del falangista Euti- 
quio Martín Pérez: 693,50 pesetas 
anuales, a percibir por \a Delega
ción de Hacienda de Burfcos desde 
^1 30 de septiembre de 1938.—Re
siden en Ordejón de Arriba' (Bur
gos). (K.)

Badajoz.—Don Félix Torrescusa 
Borrego y doña Bonifacia García 
Regaña, padres del soldado de* In
fantería Martín Torreseusí Gar

cía: 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Badajoz desde el 25 d'e di
ciembre de 1938.—Residen en Oli
va de la Frontera (Badajoz). (K.)

Orense.—Don Cándido López Ca- 
sanova y doña Dolores Bernández 
Pérez, padres del soldado de In
genieros Ricardo López Bcrnán- 
dez: 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de hacien
da de Orense desde el L/ de enero 

-de 1937.—Residen en Piñor de Cea 
(Orense). (K.)

Navarra.—Don Manuel Unanúa 
Arbcloa y doña Isidra Apesteguía 
Cía, padres del falangista Nicasio 
Unanúa Apesteguía: 693,50 pese
tas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda^ de Navarra 
desde el 1 de febrero de 1937.--. 
Residen en Mañeru (Navarra). (K.)

Palencia.—Don Elias Cabezón Ol
mo y doña Eusebia Villegas Gó
mez, padres del Alférez de Infan
tería don Emilio Cabezón Villegas: 
4.000 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Palencia desde el lá de mayo de 
1938.—Residen en .La Puebla (Pa- 
lencia). (K.)

La Coruña.—Don José^Bermúdez 
Bello y doña Josefa Lata García, 
padres del marino José RTamón 
Bermúdez L a t a :  1.081 pesetas
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de La Coruña 
desde el 7 de marzo de 1938.—Re
siden en Cesuras (Ira Coruña). (K.)

Zamora.—Don Santiago Alonso 
Fagúndez y doña Cesárea Sepúl- 
vedá García, padres del soldado 
de Infantería Santiago Alonso Se- 
púlveda: 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Zamora desde el 1 'de 
febrero de 1938.—Residen en Po
zuelo de Taraba (Zam ora). (K.)

Navarra.—Don Veremundo Goñi 
Lecumberri y doña Dorotea Equi- 
za Ventura, padres del soldado de 
Artillería Juan Goñi Equiza: 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Nava
rra desde el 24 de junio de 1938.— 
Residen en Beunza-Larrea (Nava
rra). (K.)

Vizcaya.—Don Anastasio Unzue- 
ta Capanaga y doña Faustina Ba- 
rrenechea Bilbao, padres de los 
falangistas Pedro Unzueta Barre- 
nechea y Jesús Unzueta Barrene- 
chea: 693,50 pesetas anuales por 
cada uno, a percibir por la Dele-
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gación de Hacienda de Vizcaya des
de el 5 de enero de 1937 y el 22 
de febrero de 1938, respectivamen
te.—Residen en Yurreta (Vizcaya). 
(K.)

Salamanca.—Don Pedro Lobato 
Mangas y doña Dominica Morán, 
padres del falangista Leopoldo Lo
bato Morán: 693,50 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Salamanca desde 
el 21 de julio de 1938.—Residen en 
Zamarra (Salam anca). (K .)

Teruel.—Don Roque Marzo San
cho y doña María Catalina Ciru- 
jeda Velero, padres del soldado de 
Infantería Máximo Marzo Ciruje- 
da: 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Teruel desde el 10 de sep
tiembre de 1938.—Residen en Mez
quita de Jarque (Teruel). (K.)
- Navarra.—Don Fermín Murillo 

Villanueva y doña Teresa Marchue- 
ta Taben, padres del soldado de 
Infantería Benjamín Murillo Mar- 
chueta: 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Navarra desde el 6 de 
mayo de 1938.—Residen en Arbo- 
nies (Navarra). (K.)

Soria.— Don Andrés Serrano Bar
ba y doña Valeriana Magro Gar
cía, padres del soldado de In fan
tería Andrés Serrano Magro: 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Soria 
desde el 7 de junio de 1937.—Re
siden en Toba (Guadalajara). (K.)

Baleares.—Den Pedro Roig Saba- 
ter y doña Jerónima Paniza Mu- 
let, padres del cabo de Artillería 
Juan Roig Paniza: 795,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Baleares des
de el 30 de diciembre de 1938.— 
Residen en Palma de Mallorca- (Ba-. 
leares). (K.)

La Coruña.—Don Francisco Ar- 
dao López y doña Cándida Fraga 
López, padres del aprendiz fogone 
ro de la Armada Fausto Ardao Fra
ga: 1.198 pesetas anuales, a perci
bir por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña desde el 7 de marzo 
de 1938.—Residen en Somozas (La 
Coruña). (K.)

La Coruña.—Don Elias Baspino 
Leys y doña Bálbina Amar Neira. 
padres del marino Guillermo Bas- 
píno Amár: 1.081 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña desde el 7

de marzo de 1938.—Residen en La 
Coruña. (K.)

La Coruña. — Don Andrés La je 
Martínez, y doña Carmen Balteiro 
Martínez, padres del marino José 
Laje Balteiro: 970 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña desde el 7 de 
marzo de 1938.—Residen en Santa 
Marta de Ortigueira (La Coruña). 
(K.)

 ̂Soria. — Don Jesús Hernández 
Amezúa y doña Francisca García 
Domínguez, padres del falangista 
Ramón Hernández García; 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Soria 
desde el 29 de junio de 1938.—Re
nden en Soria. (K.)

Navarra.—Don Casimiro Arbeloa 
Fernández de Esquide y doña An- 
tonina Garpio Muro, padres del fa 
langista Atanasio Arbeloa Garpio:
693.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Navarra desde el 9 de septiembre 
de 1937.—Residen en Mañeru (Na
varra). (K.)

Sevilla.—Don Isidro Romero Ta
gua y doña, María Desamparados 
Reina Romana, padres del soldado 
Ingenieros Juan Romero -Reina:
693.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Sevilla desde el 19 de mayo de 
1938.—Residen en Marchena (Se
villa). (K.)

La Coruña.—Don Pedro Caavei- 
ro Romeu y doña Concepción R o
dríguez López, padres del m arine
ro Evaristo Caaveiro Rodríguez: 
1.666 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
La Coruña desde el 7 de marzo de 
1938.—Residen en Santa Cruz de 
Salto (La Coruña). (K.)

La C oruña—Don Ricardo Cas
tro Vilar y doña María Juana Ló
pez Dajales, padres del cabo de la 
Armada Andrés Castro López: pe
setas 1.450 anuales a percibir por 
la Delegación de Hacienda de La 
Coruña desde el 7 de marzo de 
1938.—Residen „en Valdoviño (La 
Coruña). (K.)

La Coruña.—Don José Arufe Ma- 
llán y doña Francisca Arufe Car- 
damas, padres de los marineros 
Francisco Arufe Arufe y Luis Aru- 
fe ( Arufe: 1.450 y 1.510 pesetas 
anuales, respectivamente, a perci
bir por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña desde el 7 de m ar

zo de 1938. ¿esiden en Noya (La 
Coruña). (K .)

La Coruña. — Don José Barro 
Ulloa y doña María Bello Durán, 
padres del marinero Juan Félix Ba
rro Bello, 970 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña desde el 7 de 
marzo de 1938.—Residen en Rece- 
mel (La Coruña). (K.)

Pontevedra. — Don Angel Rivas 
Cruz y doña Herminia López G on
zález, padres del marinero Angel 
Rivas López: 970 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra desde el 
7 de marzo de 1938.—Residen en 
Chapela (Pontevedra). (K .)

Navarra.—Don Benigno Precia
do Aranaz y doña Petra Preciado 
Ros: padres del falangista Cres
cendo Preciado Preciado: 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda' de Na
varra desde el 1 de julio de 1937.— 
Residen en Cadreita (Navarra). 
(K.)

La Coruña.—Don Manuel Leira 
Vega y doña Isabel Otero Pita, pa
dres del soldado de Sanidad Ber- 
nardino Leira Otero: 693,50 pe
setas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de La C o
ruña desde el 5 de julio de 1938.— 
Residen en Ferrol Marón' (La Co
ruña). (K.)

Soria.—Don Julián Antón Mar
tínez y doña María Pérez Martí
nez. padres del Alférez de Falange 
Española Tradicionalista don Cons
tancio Antón Pérez: 4.000 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de-H acienda de Soria desde 
el 26 de agosto de 1938.—Residen 
en Velilla de la Sierra (Soria).

Cádiz. — Don Francisco Rodrí
guez Míguez1 y doña Estefanía An~ 
tolina Fernández Rodríguez, pa
dres del cabo de Infantería Enri

sque Rodríguez Fernández: 795,bO 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Cádiz 
desde el 21 de marzo de 1938.— 
Residen eirSan  Fernando (Cádiz). 
(K.)

Logroño. — Don Dionisio Péréz 
Bravo y doña Emilia García Sáiz, 
padres del falangista Manuel Pérez 
García: 693,50 pesetas anuales! a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Logroño desde el 19 de 
diciembre de 1936. — Residen en 
Rincón de Soto (Logroño). (K .)
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Santander.— Don Pedro Alonso 
Rodríguez y doña Josefa Iglesias 
Revuelta, padres del soldado de In 
fantería Francisco Alonso Iglesias:
693.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Santander desde el 29 de marzo 
de 1938.—Residen en Cabezón de 
Liébana (Santander). (K.)

Navarra.—Don Juan Salvitfe Mi
randa y doña Manuela Lacunza 
Marturet, padres del falangista 
Crisanto Salvide Lacunza: 693,50 
pesetas anuales, a percibir por ]a 
Delegación de Hacienda de Nava
rra desde el 10 de mayo de 1937.— 
Residen en Ibero (Navarra). (K.)

Guadalajara.—Don Eugenio T o
rre Castillo y doña Nicolasa Lam
parero Iñigo, padres del soldado 
de Infantería Regino Torre- Lam 

b a r e r o : 693,50 pesetas anuales, a 
' percibir por la Delegación de Ha • 

cienda de Soria desde el 20 de d i
ciembre de 1937.—Residen en Ja- 
draque (Guadalajara). (K.)

Navarra. — Don Eustaquio La- 
rrainzar Iturmendi, padre del fa 
langista Manuel Larrainzar Zuñau- 
rre:. 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Navarra desde el 9 de octu
bre de 1936. — Reside en Zuazu- 
Araquil (Navarra). (K.)

Burgos.—Don Victoriano Angulo 
Martínez, padre del soldado de 
Caballería José A n g u l o  Guiño:
693.50 pesetas anuales, a percibir 
por' la Delegación de Hacienda de 
Burgos desde el 28 de marzo de 
1937 —Reside en San Llórente de 
Losa (Burgos).. (K.)

León.—Don Toribio Fernández 
Alvarez, padre del soldado de In 
fantería Valentín Fernández Oso- 
ri: 693,50 pesetasf anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de León desde el 18 de junio de
1937. — Reside ' en San Emiliano 
(León). (K.)
* Málaga.—Don José González Ro
dríguez, padre del cabo de in fa n 
tería Rafael González Sánchez:
795.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Málaga desde el 11 de agosto 
de 1939. — Reside en Antequera 
(Málaga). (K.)

Soria. — Don Bonifacio Morales 
Sanz, padres del sargento de In 
fantería don Martín Morales An
tón: 3.500 pésetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien

da de Soria desde el 8 de noviem 
bre de 1938.—Reside en Pintlla de 
Caraduefia (Soria). (K.)

Lugo.—Don Ramón Quiroga R o
dríguez, padre del soldado de In 
fantería Demetrio Quiroga Gómez:
693.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Lugo desde el 22 de enero de 1938. 
Reside en San Julián de Tor (Lu
go). (K.)

Avila.—Don Bartolomé Caballe
ro García, padre del soldado de 
Infantería Máximo Caballero Ji
ménez: 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Avila desde el 11 de m ar
zo de 1938.—Reside en Brieva (Avi
la). (K.) ' «

Logroño.—Don Francisco Pan- 
gua Apilánez, padre del falangista 
Carlos Pangua García: 693.50 pe
setas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Logroño 
desde el 3 de julio de 1937.-r-Resi- 
de en San Vice'nte de la Sonsie- 
rra (Logroño). (K.)

Orense.—Don Isidoro Pérez R o
dríguez, padre del marir*o Evaris
to Pérez Blanco: 970 pesetas anua
les. a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Orense desde el 7 
de marzo de 1938.—Reside en Cam
piña Esgos (Orense).1 (K.),

Segovia. — Don Toribio Gómez 
Saco, padre del soldado de In fan
tería Julio Gómez Pecharromán:
693.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Segovia desde el 1 de agosto de
1938.— Reside en Calabazas (Se
govia). (K.)

La, Coruña.—Don Ricardo Cer- 
cido Paredes, padre del marino Lu
ciano Cercido Testa: 1.450 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de La Coruña 
desde el 7 de marzo de 1938.—Re
side en El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña). (K.)

La Coruña.—Don José María Pe
na Millarengo, padre del marino 
Jesús Pena Casanova: 1.08! pese
tas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de La Co
ruña desde el 7 de marzo de 1938. 
Reside en Santa Juliana de Mon
tero (La Coruña). (K.)

La Coruña.—Don Manuel Tuñas 
Oreiro, padre del'm arino Antonio 
Tuñas Suárez: 970 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña desde el 7 de

i
marzo de 1933.—Reside en Eutiñes 
(La Coruña). (K.) 

i Burgos.—-Doña Crescencia Esta- 
i villo Fernández, madre del solda- 
1 do de Infantería Florentino Vílla- 
rreal Estevillo: 693.50 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Burgos desde el 

1 31 de mayo de 1938.— Reside en 
¡ Ascarza (Burgos). (K.)
| Toledo.—Doña Fabiano, Rodrí
guez Berrión, madre del soldado 

i de Infantería Mariano Muñoz Ro- 
| dríguoz: 093,50 pesetas anuales, a 
'percibir por la Delegación de Ha
cienda de Avila desde el 5 de ene
ro de 1937.—Re.sidq en Nuuo-Gó- 
mez (Toledo). (K.)

León. — Doña María Rodríguez 
Esteban, madre del soldado de In
fantería José Moría Rodríguez:
693,50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
León desde el 21 de diciembre de 
1937. — Reside e n Cordoncillo 
(León). (K.)

Salamanca.—Doña Carlota Sán
chez Hernández, madre del solda
do de Infantería Ventura Sánchez 
Sánchez: 693.50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca desde el 29 
de julio de 1938.—Reside .en Mem- 
bride de la Sierra (Salamanca). 
(KJ

Palencia.—Doña María de la Ca
lle Pérez, madr del sargento de 
FET don Jesús de la Parte de la Ca
lle: 2.160 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Palencia desde el 26 de di
ciembre de 1938.—Reside en Villa- 
probedo (Palencia). (K.)

Santander.—Doña Faustina Bus- 
tamante Mantecón, madre del sar
gento de Falange Española Tra- 
dicionalista don Gerardo Gutiérrez 
pustamante: 2.160 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Santander desde el 6 
de enero de 1938.—Reside sen Co
tillo de Anievas (Santander). (K.)

Palencia.—Doña Josefa Mediavi- 
11a Fuente, madre del falangista 
Jesús Henares Mediavílla: 693.50
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Pa
lencia desde el 12 de septiembre de 
1936.—Reside en Liguerzana (Pa
lencia). (K.)

Logroño.—Doña Teresa Zabala 
Clemente, madre del capitán de 
Artillería don Fernando Angel Ba- 
rrenengoa Zabala: 7.500 pesetas
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anuales, a perc ib ir  por la D e lega 
ción de H ac ienda de Logroño des
de el 30 de agosto de 1937.— Reside 
en Logroño. ' ( K . )

Sevilla.— Doña Concepción A lva -  
rez de To ledo  y Alba, madre del a l 
férez de F. E. T. don M axim il iano  
Pérez A lvarez de To ledo :  4.000 p e 
setas anuales; a percibir por la D e 
legación de Hacienda de Sevil la  
desde el 25 de jun io .de  1938.— R e 
side en Sevilla. (K . )

Zaragoza - D o ñ a  Fidela Sánchez 
García, m adre del soldado de I n 
fantería Félix Sánchez Sánchez:
693,50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hac ienda de 
Zaragoza desde el 13 de agosto de 
1938.— Reside en Calatayud (Z a r a 
goza). (K . )

Santander. — Doña Maria  San 
Martin López, madre del soldado 
de In fan te r ía  Ramón Fernández 
San M art ín :  693,50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de H a 
cienda de Santander  desdé el 21 
de febrero de 1938.— Reside en Cajo  
(San tander ).  (K . )

Vizcaya.— Doña I r e n e  T a ja d a  
Berchille; m adre del' soldado de 
Arti l lería  G erm án  A rteche T a ja 
da: 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hac ien 
da de V izcaya  desde el 3 de sep
tiembre de 1938.— Reside en A b an 
to y Ciérbana ( V iz ca ya ) .—  (K . )

Sevilla.— Doña Carm en G óm ez 
Pérez, m adre del fa langis ta  Luis 
Casado G óm ez :  693,50 ptas. anua- 
4es, â  percib ir por la Delegación 
de Hacienda de Sev i l la  desde el 5 
de agosto de 1938.— Reside en A l 
calá de Guadaira  (Sev i l la ) .  (K . )

Pontevedra.— Doña Francisca A n 
tas Alvarez, m adre  del soldado de 
Sanidad Benedicto  González  A n 
ta: 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hac ien 
da de V ig o  desde el 29 de octubre 
de 1938.— Reside en V igo  (P o n te 
vedra). (K . )

Palencia.— Doña Susana de A r r i 
ba Crespo, m adre  del fa langista 
Pedro Valbuena de Arriba: 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hac ienda de P a 
lencia desde el 29 de enero de 1939. 
Reside en Recueva de la Peña ( P a 
lencia). (K . )

Guipúzcoa.— Doña V icenta Rue
da Pinilla, m adre  del fá langista  
Manuel Monasterio  Rueda: 693,50 
pesetas anuales, a perc ib ir  por la 
Delegación de Hacienda de G u i

púzcoa desde el 12 de junio de 1937. 
Reside en San Sebastián (G u ipúz
coa). (K . )  .

Cádiz.— Doña Teresa T roya  Ve
ga, m adre del* fa langista  José -G ó
mez T roya :  693.50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de H a 
cienda de Jerez de la Frontera  des
de el 19 de octubre de 1937.— R e 
side en Jerez de la. Frontera (C á 
diz).  (K . )

L u g o. - - Doña Aurel ia ».-osada 
González, minare del soldado do 
In fan ter ía  Manra'i Catando Losa- 
sada: 693.50 pesetas anuales, a pe r
cibir por  la Delegación de H ac ien 
da de Lugo desde el 25 do ó-hroro 
de 1937.— Reside en Navio de Suar- 
na (Lugo ) .  :K . )

Huelva.— Doña M argar ita  G o n 
zález Fernández, madre dei solda
do de. In fan ter ía  Manuel Barba 
González: G93.50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de H a 
cienda de Huelva desde el 20 de 
abril de 1938.— Reside - en Sanlú- 
car de Guadiana (Huelva)^ (K . )

Navarra. -  Doña Julia Laborda 
Urrizola. m adre c.el soldado de S a 
nidad Aurelio Mairal* Laborda: pe
setas 693.50 anuales, a percibir por 
la Delegación cíe Hacienda de N a 
varra desdo el 27 de junio’ de 1938. 
Reside en Pam plona  (N ava rra ) .  
(K . )

Zaragoza.— Doña M ar ia .  Latorre  
Guerrero, madre del soldado de I n 
fanter ía  Juan Garc ía  Latorre : pe
setas anuales 693,50, a percibir po r  
la Delegación de Hacienda de Z a 
ragoza desde el 28 de junio de 1938. 
Reside e n  A lmunia (Z a rago za ) .  
(K . )

Lugo.— Doña Carolina López P é 
rez, madre del fa langista  Manuel 
Fernández López: 693,50 pesetas
anuales, a percibir. por la D e lega
ción de Hacienda de Lugo desde 
el 3 de noviembre de 1936.— R e s i 
de en Navia de Suarna (Lu go ) .  
(K . )

Logroño.—  Doña Justa M artínez 
Manzanares, madre del fa langista 
Tom ás Lerena M artínez: 693.50 pe
setas anuales, a percibir por la De
legación de Í-Incicnda de Logroño 
desde el* 13 do septiembre d.c 1938. 
Reside en Cañas (L og roñ o )  - (K . )

Soria .— Doña Blasa J iménez R e 
dondo, m adre del fa langista  ' G e 
rardo de Pablo J iménez: 693.50 pe- 
sétas anuales, a percib ir por hv D e
legación de Hacienda de Soria des

d e  el 27 de :agosto de 1938.— Reside  
en Oncala  .(Soria).. . (K .)

To ledo .— Doña Hortens ia  M o ra 
les. Guamuz, m adre  del A l fé re z  de 
la .L eg ió n  don José Lan za  M orales: 
4.000 pesetas anuales, a perc ib ir  
por la Delegación de Hac ienda de 
To ledo desde el 12 de m ayo de 1937. 
Reside en To ledo  (K ) .

San Sebastián.— Doña Ana A iz -  
puru Echave, m adre  del cabo de 
M arina José M ar ía  Osa A izpuru: 
1.432 pesetas anuales, a perc ib ir  
por la Delegación de Hac ienda de 
Guipúzcoa desde el 7 de m arzo de 
1933.— Reside en M otr ico  (S an  S e 
bastián ). (K . )

Pon tevedra .— Doña Casilda V i 
dal Serrapio, m adre  del m arinero  
Francisco M ore ira  V ida l:  1.198 p e 
setas anuales, a perc ib ir  por la D e 
legación de Hac ienda de P on teve 
dra desde el 7 de m arzo de 1938. 
Reside en Loure iro  (P on teved ra ) .  
( K . ) .

León.— Doña M ar ía  del Rosario 
Pera ldones Pañeda, v iuda del T e 
n iente  de In fa n te r ía  don B en igno 
Calvo T a r a n c ó n ,  5.000 pesetas 
anuales, a perc ib ir  por  la D e lega 
ción de H ac ienda de León  desde 
el 1 de enero de 1938.— Reside en 
Astorga  (L eón ) .  (K . )

To ledo .— Doña Guadalupe Poza  
Ramos, v iuda del fa lan g is ta  Fé l ix  
Cam po N om bre ja :  693,50 pesetas 
anuales, a perc ib ir  por la D e le ga 
ción de Hac ienda de To ledo  desde 
el 21 de octubre de 1937.— Reside 
en Cebolla (T o led o ) .  (K . )

Cádiz.— Doña Eloísa Pisones R o 
dríguez, v iuda del soldado de I n 
fan ter ía  An ton io  B arbazán  Acuña:
693.50 pesetas anuales, a perc ib ir  
por la Delegación de H ac ienda de 
Cádiz desde el 1 de enero de 1938. 
Reside en Rota  (C ád iz ) .  (K . )

Huesca.— Doña Consuelo Pa lac io  
Aisa, v iuda del soldado de I n f a n 
ter ía  Francisco López  J im énez :
693.50 pesetas anuales, a perc ib ir  
por la De legac ión  de H ac ienda  de 
Huesca desde el 21 de. sept iem bre  
de 1938.— Reside en G urrca  de G á -  
llcgo (Huesca).  (K . )

La  Coruña.— Doña Generosa País 
Bougán, v ii ida del ^soldado de I n 
fan ter ía  Manuel F o rgán  Carba llo :
393.50 pesetas anuales, a perc ib ir  
por ía De legac ión  de H ac ienda  de 
La Coruña desde el 2 de m ayo  de 
1937.— Reside en La  Baña  ( ¿ a  C o
ruña)'. (K : )

To ledo .— Doña Pa troc in io  M úñez
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García, viuda del sargento fa lan
gista don Tiburcio González Sán
chez: 2.160 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Toledo desde el 11 de no
viembre de 1938.— Reside en Cerve- 
ra de los Montes (Toledo). (K .)

Zamora.— Doña Victoria Sánchez 
Santamaría, viuda del sargento de 
Infantería don José Palomino de 
la Iglesia: 3.500 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de H a
cienda de Zamora desde el 3 ele 
enero de 1939.— Reside en Fermose- 
lle (Zamora). (K .) .

Pontevedra.— Doña Saladina Ji- 
ráldez Nobas, viuda del soldado de 
In fantería  Manuel Rarnilo Pereir^i:
693,50 pesetas anuales, a percibir 
por lá Delegación de Hacienda de 
Pontevedra desde el 13 de enero de 
1939.— Reside en Porriño (Ponte
vedra). (K .)

Pontevedra.— Doña Cándida Vi- 
llaverde Ríoboo, viuda del fogone
ro de la Armada Eugenio Ribas Ro
cha: 1.510 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Pontevedra desde el 7 de 
marzo de 1938.— Reside en Moaña 
(Pontevedra). (K .)

Burgos. — Doña Isabel Castrillo 
Saiz. viuda del cabo falangista Es
teban Mansill'a Cantero: 795.50 pe
setas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Burgos 
desde el 23 de septiembre de 1936. 
Reside en Red illa del Campo (Bur
gos). (K .)

Segovia. — Doña Teodora Ernáz 
Puente, viuda del soldado de. In 
fantería Agapito Extremo Diaz: 
693,50'pesetas ' anuales, a percibir 
por. la Delegación de Hacienda de 
Segovia desde el 5 de septiembre de 
1938.— Reside en Navas de San An 
tonio (Segovia). (K .)

Badajoz.— Doña Antonia Qonzá 
lez Pérez, viuda del teniente de In 
fantería don Graciano Cardos' 
Almeida: 5.000 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de H a 
cienda de Badajoz desde el 6 de 
septiembre de Í938.— Reside en Pa- 
dajoz. (K .)

Valladolid. —  Doña Carmen Gil 
Tomey, viuda del capitán de la 
Guardia civil D. Víctor Marchain- 
te Olivares: 7.500 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Madrid desde el 19 
de julio de 1938.— Reside en V a 
lladolid. (K .)

Orense.— Doña Emilia López Pé

rez, viuda del soldado de In fan te
ría Daniel Fernández López: 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Orense 
desde el 26 de mayo de 1938.--R e 
side en Esposende (Orense) (K .)

Santa Cruz de Tener ife .—Doña 
María Fariña Fariña, viuda del 
soldado de Ingenieros Jaime Ma 
rrero. Fariña 693.50 pesetas anua
les,. a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Santa Cruz de T e 
nerife desde el 20 de septiembre de 
1938.—Reside en Aralo (Santa Cruz 
de Tenerife ). (K .)

Oviedo. — Doña Celia González 
Fernández', v'uda del falangista 
David Armayor Fernández: 693.50 
pesetas anuales, a percibir per la 
Delegación de Hacienda de Óvie- 
do desde el 29 de junio de 1938.— 
Reside en, Ladines (O v iedo ). (K .)

Oviedo.— Doña María del Car
men Martínez González, viuda del 
falangista Angel González Fernán
dez: 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la'Delegación de Hacien
da de Oviedo desde eí 11 de no
viembre de 1936.— Reside en Ovie
do (K .)

Navarra.— Doña Guillermo Ar- 
guiñano Hinojar. viuda del solda
do de Infantería Macario Peñas 
Hermoso; 693.50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Navarra desde el 20 
de julio de 1938.— Reside en Oteiza 
(Navarra). (K .)

Orense. — Doña Daría Valado 
González, viuda del soldado de In 
fantería Benigno Blanco Rodrí
guez. 693,50 pesetas, a percibir por ( 
la Delegación de Hacienda de 
Orense desde el 23 de junio de 1938. 
Reside en Verea (Orense). (K .)

Salamanca. — .Doña Fuensanta 
Florindo Vicente, viuda del solda
do de Infantería Santiago Risueño 
López: 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca desde el 16 
de agosto de 1938.— Reside en Ciu
dad Rodrigo (Salamanca) (K .)

Zam ora .— Doña Isabel Puente 
Alonso, viuda del soldado de In 
fantería Tomé Seoane O t e r o :  

,693,50 pesetas animales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Zamora desde el 1 de diciembre 'de 
1936.— Reside en Rivadilago (Za 
mora). (K .)

Lugo.— Doña América Goas La- 
r'Ma. viuda del cabo de la Armada 
Eusebio Fernández García: 2.530

pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de La Co- 
ruña desde el 7 de marzo de 1938. 
Reside en Cillero (Lugo). (K .)

Cáceres. — Doña Eduvígis Calvo 
Pérez, viuda del soldado de Ca
ballería Pedro Antón E s p a d a :
693,50 pesetas, anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Cáqeres desde el 2 de abril de 1938. 
Reside en Mirabel (Cáceres). (K.)

Navarra.—Doña Anastasia Yoldi 
Gascue. viuda del sargento falan
gista don Policarpo Juango Eli- 
zondo: 2.160 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Navarra desde el 18 de sep
tiembre, de 1936 - -Reside en Ara- 
zuri (.Navarra) (K .)

Madrid.— Doña Adela Mariano , 
Blázquez.1 huérfana del teniente 
coronel de Carabineros don Rafael 
Mariano Monserrat: 2.500 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Madrid des
de el 12 de julio de 1938. -Reside 
en Madrid. (L.)

Madrid.— Doña Pilar Arredonde 
Chicote, viuda del comandante de 
Infantería don Ricardo Mandly 
Ramírez: 2.250 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Madrid desde el 5 de
agosto de 1937. — Reside en Ma
drid.

La Coruña. — Doña Herminia . 
Díaz Gómez, viuda del peón de la 
Armada Santiago Fernández Cas
tro: 450 pesetas anuales, a perci
bir por la Delegación de Hacien
da de La Coruña desde e¡ 15 de
marzo de 1939. — Reside en Mu-
gardos (La Coruña). (M.)

Comprendidos en el a rticu lo segan
do del decretor núm. 92 de 2 de d i
ciem bre de 1936 ( B . O. del E. nú 

m ero 51) ( 1)

Murcia. —  Doña Teresa Murcia 
Madrid, viuda del coronel Auditor 
•de la Armada don Rafael Gonzá
lez Albargonzález, a percibir por 
la Delegación de Hacienda de Mur
cia desde el 1 de septiembre de 
1936.— Reside en Cartagena (Mur
cia)

Madrid. — Doña Asunción Royo 
Grau, viuda del coronel Interven
tor don Ramón Tomás Ferré, a 
percibir por la Delegación de , Ha
cienda de Madrid desde el 1 de 
noviembre de 1936.— Reside en M a
drid.

Madrid.— Doña Dolores Castelló
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y Fernández, viuda del teniente 
coronel de Infantería d o n  Luis 
Rodríguez de Ribera y Gastón, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Madrid desde el 1 de di
ciembre de 1936;—Reside en M a
drid. (N.)

Barcelona.—Doña Josefa Segura 
García y doña Encarnación Segu
ra García, huérfanas del teniente 
coronel ’de Infantería d o n  Julio 
Segura Navarro, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Barce
lona desde el 1 de agosto de 1936. 
Residen en .Barcelona. (Ñ).

Madrid. — Doña María Digna 
Vázquez y Cadenas, viuda del te
niente coronel de Ingenieros don 
Agustín Alvarez Meiras, a percibir 
por la Delegación, de Hacienda de 
Madrid desde el 1 de diciembre de
1936.— Reside en Madrid.

• Madrid.—Doña Crisanta Arregui
• del Campo, viuda del teniente co
ronel de Ingeniaros don Lorénzo 
Angel Patiño, a percibir por la 
Delegación de. Hacienda de Madrid 
desde el 1 de diciembre de 1936.— 
Reside en Madrid.

Baleares.—Doña Matilde Merino 
Cisneros, viuda del comandante 
de Infantería don Antonio Sintes 
Pelliser, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Baleares des
de el 1 do noviembre de 1936.— 
Reside en Mahón (Baleares).

Madrid.—Doña Antonia Capablo 
Quibus, viüda del comandanta de 
Caballería don Mariano Fraile M a- 
tesanz, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Madrid desde 
el 1 de diciembre de 1936.—Reside 
en Madrid.

.Madrid.—Doña María Mercedes 
Lañda Blanco, viuda del com an
dante de Artillería don Víctor Fer
nández Cacho, a percibir p or la 
Delegación de Hacienda de Madrid 
desde el 1 de diciembre de 1936.— 
Reside en Madrid. (O.)

La Coruña.—Doña Ignacia Roji 
Rozas, viuda del comandante de 
Ingenieros de la Armada don Am
brosio Espinosa Rodríguez, a per
cibir por la Delegación de Hacien^ 
da de La Coruña desde el X de dir 
clembre de 1937.—Reside en Él Fe
rrol del Caudillo. (La Coruña),.

Guadalajara. — D^oña Agustina 
Carvajal Cozar, viuda del com an
dante de Ingenieros don Fernan
do Cantero Cozar, a percibir par 
la Delegación de'Hacienda de Gua-

i

dalajara desde el 1 de enero de
1937.—Reside en Guadalajara.

Barcelona. — Doña Mercedes de 
la Guardia y Trelles, viuda del co
mandante de Intendencia don Ro
dolfo Gavarrón Muñoz, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona desde el 1 de septiem
bre de 1936.—Reside en Barcelona.

Madrid.—Doña Carmen Fernán
dez Monjardín Hinojosa, viuda del 
capitán de Infantería don Justo 
Yáñez Marin, a percibir por la De
legación de Hacienda de Madrid 
desde el 1 de septiembre de 1936. 
Reside en Madrid.

Albacete. — Doña Isabel Villar 
Peña, viuda del capitán de In fan 
tería dón Alfonso Cirujeda Gallo- 
so, a percibir por la Delegación de 
Hacienda de A lbacete’ desde el 1 
de diciembre de 1936.—Reside en 
Albacete. •

Madrid. — Doña Fernanda Soto 
: Ojeda, viuda del capitán de In fan - 
[ tería don José Nozaleda de Sedas, 
j a percibir por la Delegación de Ha

cienda de Sevilla desde el 1 de sep
tiembre de 1936.—Reside en Ma
drid.

Madrid.—Doña Carmen Barrado 
Osario/ viuda del capitán de Arti
llería don Juan Alvarez de Tejera 
y Jové, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Madrid des
de el 1 de diciembre de 1930.—Re
side en Madrid. #

Madrid. — Doña Elisa Crespo 
Arroyo, viudad del capitán de Ar
tillería don.Agustín Gil Sardoñi. a 
percibir por la Delegación, de Ha
cienda de Madrid desde el 1 de oc
tubre de .1936.—Reside en Madrid.

Comprendidos en el. artículo terce
ro del decreto núm. 92 de 2 de di
ciembre de 1936 (B. O. del E. nú

mero SI) (2)
Madrid.—Doña Manuela Alvarez 

de' Pedrosa y Fernández* Cuesta, 
viuda del capitán de Artillería 
don Federico Suárez Blanco, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Madrid desde el 1 de noviem 
bre de 1938.—Reside en Madridv

Comprendidos en el artículo segun
do, del decreto núm. 92 de 2 de di
ciembre de 1936 (B . O. del E. nú

mero 51) (1)
Madrid.—Doña Pilar Peña* Mar

telo, viuda del capitán de Artille
r ía 'd o n  Alfonso de Carlos Bona-

plata, a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Madrid desde el 1 
de diciembre de 1936.— Reside en 
Madrid.

Madrid.—Doña Eugenia Ramis 
y Jarillo, viuda del capitán de In 
genieros don Antonio Alvarez Paz, 
a percibir por la Delegación dé Ha
cienda de Madrid desde el 1 de 
septiembre de 1936. — Reside en 
Madrid. ■

Madrid.—-Doña Josefa Climent 
Díaz, viuda del capitán de. Inge
nieros don Rafael Sánchez Sacris
tán;, a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Madrid desde el 1 
de agosto de 1936.— Reside en M a
drid. r

Almería.—Doña Cristina Com pa- 
ny Roda, viuda del Capitán de In 
genieros don Angel Orte Guerre
ro; a percibir por la Delegación de 
Hacienda de- Almería desde ej .1 
de noviembre de 1936.—Reside en 
Fiñai^a (Almería).

Madrid.—Doña Basilia Uña.M an- 
zanedo, viuda del Capitán de In 
genieros don Urbano Montesino 
Carrera; a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Madrid 'des
de el 1 de diciembre de 1936.-— 
Reside en Madrid.

Guadalajara.—Doña Eloísa Albl- 
ra y Gil de Ramales, viuda del Ca
pitán de Ingenieros don Fernando 
Palanca y Martínez Fortún; a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Guadalajara desde el 1 de 
agosta de 1936.— Reside en Guada
lajara. '• ,

Madrid.—Doña Amalia Medrano 
Navarro, viuda del Capitán d e 
Aviación dón Vicente Barrón y 
Ramos de • Sotomayor; a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Madrid desde el 1 de septiembre 
de 1936.—Reside en Madrid.

Albacete.—Doña Concepción Co- 
tor Periel, viuda, del Capitán de- 
Aviación don Rafael Padilla Man- 
zuco; a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Albacete desde el 
1 de enero de 1937.—Reside en Al
bacete.

Madrid.—Doña Emilia Villarroya , 
Alfaro, viuda del Capitán de In 
tendencia de la Armada, don Luis 
de Pando Blanca; a percibir por 
La Delegación dé Hacienda de M a
drid desde el 1 de abril de 1939.— 
Reside en Madrid.

Almeríá:—Doña Berta Gallardo 
Navarro, ’ viuda del Capitán de la 
Guardia Civil don Jacobo Quintas
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Galiana; a percibir por la Dele
gación de Hacienda de Almería 
desde el 1 de septiembre de 1936. 
Reside Almería.

M adrid— Doña Soledad Sánchez 
'• , Granero, viuda del Capitán de la 

Guardia Civil don Jesús Cejudo 
. Belmoñte; a percibir por la Dele

gación de Hacienda de Madrid 
desde el 1 de diciembre de 1936.— 
Reside en Madrid.

Almería.— Doña Carmen J o v a 
Pérez, viuda del Teniente de In 
fantería" don Miguel Socias Herre
ra; a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Almería desde el 1 de 
septiembre de 1936.— Reside en 
Berja (A lm ería).

Sevilla.— Don Julio Vázquez M a
riné, huérfano del Teniente de Ca
ballería don José Vázquez Ochan
do; a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla desde el 1 de 
septiembre de 1936.—Reside en Se
villa.— (P .)
• Valencia. —  Doña Vicaria Her
nández Salinas, viuda del Ten ien
te 'd e  Caballería don Dimas Barrios 
Muñoz;- a. percibir por la Delega
ción de' Hacienda de Valencia des
de el 1 de septiembre de. 1936.— 
Reside en Valencia.

Madrid.— Doña Consuelo Arroya 
Gómez Olmedo, viuda del Tenien
te de' Artillería don Augurio Lo
renzo Martín; a percibir por la De
legación de Hacienda de Madrid, 
desde el 1 de octubre de 1936.— Re
side en Val de Santo Domingo (T o 
ledo )\

Burgos.— Doña Elena Díaz Agui- 
lar, Viuda del Teniente de A rtille
ría don José Arroquia Ibarra; a 
percibir por la Delegación de Ha- 

- cienda de Alrñería desde el 1 'de 
agosto dé, 1936.— Reside en Bur
gos. ’

Valencia 'del 'Cid.— Doña Merce
des Alacréu Verdeguer, viuda del 
Teniente de Alabarderos don Sal
vador Alabau B ilvert; a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Valencia del Cid desde el 1 de di
ciembre de 1936.— Reside en Va
lencia del Cid (Valencia).

Madrid.— Doña Emiliana Rodrí
guez Vista, viuda del Teniente de 
ía Guardia Civil don Jacinto Sán
chez Adán; a percibir por la De
legación de Hacienda de Madrid 
desde el 1 de diciembre de 1936.—- 
Reside en Madrid.

Almería.— Doña Victoria Romero 
> Jftoreno, viuda del Teniente de lá

Guardia Civil don Modesto Acosta 
Cañábate; a percibir por la Dele
gación de Hacienda de Almería 
desde el 1 de octubre de 1936.— Re
side en Somontín (A lm ería ).

Madrid.— Doña María de la Con
cepción Costa Pérez, viuda del T e 
niente de la Guardia Civil don An
tonio Pérez Martínez; a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Madrid desde el l*de enero dé 1939. 
Reside en Madrid.

Murcia. -Doña Purificación Cá
novas Navarro, viuda, del Teniente 
de Carabineros don Gregorio López 
Molina; .a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Murcia des
de el 1 de septiembre de 1936.— 
Reside en Murcia..

Madrid.— Doña María del Rosa
rio Ruiz Gómez, viuda del Ten ien
te de Navio don José Luis K ith  
Canseco; a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Madrid d^sde 
el 1 de septiembre de 1936.— Resi
de en Madrid.

Almería.— Doña Josefa García 
Fuentes, viuda del A lférez de In 
fantería don Antonio Mendoza Va
lle; a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Almería desde el 1 
de, septiembre de 1936.— Reside en 
Almería.

Madrid.—Dóña Carmen Castillo 
Puga, viuda del A lférez de In fan 
tería don Rafael Alcalá Serrano: a 

'percibir por la Delegación» de H a
cienda de Madrid desde el 1 de 
septiembre de 1936.— Reside en M a
drid.

M adrid— Doña Carmen Vergara 
Martínez, viuda del A lférez de In 
fantería don Gregorio. Grimaldo 
Huerte; a percibir por la Delega
ción, de Hacienda de tyTadrid des
de el 1 de octubre de 1936.— Resi
de en Madrid.

Almería.—Doña Magdalena Alva- 
rez Peregrina, viuda del A lférez de 
la Guardia Civil don Domingo Sán
chez Quevedo; a .percibir por la 
Delegación de Hacienda de Alm e
ría desde el 1 de noviembre de 
1936.— Reside en Berja (A lm ería ).

Alicante.— Doña Felipa Canto Se
gura,' viuda del A lférez de la Guar
dia Civil don Miguel Seguro L i- 
morte; a percibir por la Delega
ción de Hacienda, de Alicante des
de él 1 de septiembre de 1936.—  
Reside en Albatera (A licante).

Valencia del Cid.—Doña Soledad 
Romero Martínez,- viuda del Sub
oficial ̂ de Ingenieros don José Ji

ménez Javega; a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Valen
cia desde el 1 de noviembre de 
193G.—Reside en Valencia.

Madrid.— Doña María Asunción 
Bedmar González, viuda del Bri
gada de Ingenieros* don Rafael Ve- 
lasco Herrera; a percibir por lá Dé- 
legación de IJacienda de Madrid 
desde el 1 de enero de 1937.— Resi
de en Madrid.

Madríd.— Doña María del Soco
rro Blanco Rivero. viu^a del Bri
gada de Aviación don Cosme Cam-, 
pillo Trespalacios; a percibir por 
la Delegación de Hacienda de M a
drid desde el 1 de noviembre de 
1930.— Reside en Madrid.

Madrid.— Doña Julia Barona A l
bo, viuda del Sargento de In ge
nieros don Benigno Pereda del Río'; 
a percibir por la Delegación de H a
cienda de Madrid desde el 1 de 
diciembre de 1936.— Reside en M a
drid.

Guadalajara*.— Doña Carmen Ca- 
nadell Moragas, viuda del Sargen-k 
to de Ingenieros do*n Enrique Ba- 
dia Llena; a percibir por.la  Dele
gación de H acienda.de Guadala- 
jara desde el 1 de enero dé 1937.—  
Reside en Guadalajara. •

Madrid.—Doña Carmen Ruiz L i
mones, viuda del Sargento de la 
Guardia1 Civil don Luis Borgas M e
sas; a percibir por la Delegación 
de Hácienda de Madrid desde el 1 
de diciembre de 1936.— Reside en 
Madrid..

Madrid.— Doña Isabel del Valle 
Granja, viuda del Músico Mayor 
don Federico Cobos Olid; a perci
bir por la Delegación de Hacienda 
de Madrid desde el 1 de octubre 
de 1936.— Reside en Madrid.

Madrid.— Doña Trinidad Baños 
de la Torre, viuda del Auxiliar prh- 
mero de la Armada don Juan Car- 
nevali y Martínez Illescas; a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Madrid desde el 1 de enero 
de 1937.— Reside en Madrid.
^ Almería.—Doña Carmen Espino
sa Molina, viuda del Sargento de 
la Guardia Civil don Federico Bue
no Villabizán; a percibir por la De
legación de Hacienda de A lm ería 
desde el 1 de agosto de 1936.—r-Re- 
side en Almería. '

Madrid.— Doña Clotilde Fernán
dez Gallego, viuda del Sargento de 
la Guardia Civil don Pedro Váz
quez Moreno; a percibir por la De
legación de Hácienda de Madrid
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desde el 1 de octubre de 1936.— 
Reside en Madrid. *

Córdoba.—Doña Juana Concep
ción Molina del Castillo, viuda del 
Guardia Civil don Daniel Gil Bra
vo; a percibir por la Delegación .de 
Hacienda de Córdoba desde el .1 
dé octubre de 1936.—Reside en Hi- 
nojosa del Duque (Córdoba)

Guadalajara.—Doña Felipa Gil 
Ballesteros, viuda del Guardia Ci
vil Felic^no Mozas López,; a per
cibir por la Delegación de Hacien- 

 da de Guadalajara desde el 1 de 
aéosto de 1936.—Reside en Moher- 
nando (Guadalajara).

Córdoba.—Doña Mercedes Torn
eo Izquierdo, viuda del Guardia Ci
vil Francisco Rodríguez Moreno; a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Córdoba desde el 1 - de 
octubre de 1936.—Reside en Cór
doba.

Bárcelona.—Doña Rosalía Ara
gonés j|arquós, viuda del Guardia 
Civil “ fael Solá Alegría; a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Barcelona desde el 1 de mar
zo de 1937.—Reside en Barcelona.

Madrid.—Doña Regína'López Ló
pez, Viuda del Guardia de Segu
ridad Constantino Palacios Xópez; 
a percibir por la Delegación'de Ha
cienda de Madrid desde el 1 de oc
tubre de 1936.—Reside en Madrid.

OBSERVACIONES
(A) Se le transmite la pensión 

vacarute por fallecimiento de su ma
dre, doña Francisca Ausó Gonzá
lez, a quien le fúé otorgada por 
acuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, de fecha 19 de 
diciembre de 1931, y elevada su 
cuantía por otra resolución de di
cho Alto Cuerpo de 27 de marzo 
de 1930, en virtud de lo precep
tuado en el articule) 64 de la Ley 
de Presupuestos de 1929. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para su disfrute.

(B) Se le transmite la pensión 
vacante, por fallecimiento de $u 
madre, doña María del Carmen Do
mínguez* Vázque^, a quien le fué 
corícedida por .acordada de 6 de 
agosto de 1930, como mejora de 
la que se le ;habia concedido, por 
disposición de 21 de febrero de 1921./ 
La percibirá mientras conserve la 
aptitud legal/

(C) Se 1 és transmite la pen
sión vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Dorhinica. Ariz-

mendi Albizúa, a quien le fué con
cedida por acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de fe
cha 3 de noviembre de 1905 y ele
vada su cuantía por otra resolu
ción de dicho Alto Cuerpo, de 14 
de febrero de 1931, en virtud de le 
preceptuado en el articulo 64 de la 
Ley de Presupuestos de 1929. La 
percibirán por partes iguales y er 
tanto conserven la aptitud legal 
Caso de perderla alguna, su par
te se acumulará a la de la otrá 
sin necesidad de .nuevo señala
miento.

(C bis). Se le aplica la Legis
lación del Montepío M-iiitar poi 
serle más beneficiosa y con arre
glo a la tarifa del folio 107 del Re
glamento del mismo. La percibirá 
en tanto .conserve la aptitud legal

(CH) Se le rehabilita en la pen
sión que le fué señalada por ei 
Gobierno rojo y la percibirá des
de 1 de, marzo del año actual, fe
cha en que dejó de cobrar la an
teriormente asignada.

(D) La percibirán por parte* 
iguales, acumulándose la parte de 
la que pierda la aptitud legal á la 
de la otra, sin necesidad de nue
vo señalamiento.

(E) La percibirán por parte* 
iguales, acumulándose la parte de 
la que pierda la aptitud legal para 
su percibo a la de las demás que 
la conserven, sin necesidad de nue
vo señalamiento.

(E bis). Sé la rehabilita en la 
pensión que le fué concedida por 
el Gobierno marxista, una vez jus
tificado su. derecho y la adhesión 
Sel causante al Alzamiento Nafto
nal. La percibirá mientrás conser
ve la aptitud legal para ello.

(F) La percibirán por partes 
iguales; las hembras; mientras con
serven la aptitud legal, y los va
rones, don Fermín y don Félix, 
basta el 7 de julio dé 1940, y 26 
ie marzo, de 1949, fechas en que 
cumplirán los veintitrés años de 
3dad. Caso de perder alguno el de
recho -a la pensión, su- parte se 
acumulará- a la de los demás, sin 
necesidad de. nuevo señalamiento. 
Sobrarán su parte los menores de 
edad, por mano de su tutor legal.

(G) . La percibirá, por una sola 
vez, como importe de cinco mésa
las de supervivencia, en virtud de 
os servicios abonables y haber pa
sivo que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento.

| (H) La percibirá por méefio de
su madre y representante legal, do
ña María Cañedo Jaime, hasta el 
día 22 de enero de 1947, en que 
cumplirá los veintitrés años de 
edad.

(I) La percibirá por mano de 
su madre y tutora deña Elena Ga- 
le Moncín, hasta el día 12 de ju
nio de '1961, en que cumple la ma
yoría de edad; previa liquidación 
y deducción de las cantidades qué“ 
por el Cuerpo hubiese percibido, 

i (J) La percibirán e’n la siguien- 
j te forma; la mitad, la viuda y la 
otra mitad, por partes iguales, en
tre los cinco hijos citados del cau
sante; a las hembras, . mientras 
conserven la aptitud legal, y a los, 
varones don José y don Andrés, 
hasta el día 24 de enero de 1956 
y 20 de mayo de* 1957, fechas en 
que,  respectivamente, cumplirán 

1 los veintitrés años de edad; acu
mulándose la parte del huérfano 
que piereja la aptitud legal a la 

' de los que la conserven, sin nece
sidad de nueva declaración, y per
cibiendo su parte los menores de 

' edad, por mano de su tutor legal.
| (K) ' Estas pensiones serán abo
nadas previa liquidación y deduc- ' 
ción de las cantidades que por los 
respectivos Cuerpos han sido sa
tisfechas a los interesados.. Los pa- ’ 
dres las percibirán, en copartici
pación, mientras conserven su ac

hual estadó de pobreza, pasando 
'por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

(L), Sé le transmite la pensión 
vacante, por fallecimiento de su 
madre, doña Adela Blázquez Jimé
nez. a quien le fué concedida por 
acuerdo dei ‘ Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, de fecha 27 de 
noviembre de 1930. La percibirá 
mientras conserve ía aptitud legal 
para ello.

(M) Se le concede la pensión . 
equivalénte a los 15 céntimos dei 
sueldo regulador de 3.000 pesetas 
que disfrutó el causante durante 
tres años. La percibirá, en tanto 
conserve la aptitud legal, hasta el 
14 de marzo de 1951.

(N) Se eleva la pensión que le 
fué* concedida por orden de 10 de 
enero de 1938 (B. O. núm. 454), 
por haberse comprobado, con pos
terioridad, que su esposo fué ase
sinado por los rebeldes. La perci
birá, previa liquidación y -deduc*; 
ción de las cantidades que hay*
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iccibido por la pagaduría de Har 
ocres de la Segunda Región Mi
litar, por cuenta del anterior se
ñalamiento. que queda nulo.

(Ñ) La percibirán por partes 
iguales, y en tanto conserven la 
aptitud legal, acumulándose la par
te de la que la pierda, a la de la 
otra, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.
_ (O) Queda nulo el señalamien
to de pensión que le fué concedida 
por Orden de 26 de enero de 1938 
(B. O. núm. 463)', debiendo des
contársele las cantidades percibí 
das por dicho señalamiento.

(P) La percibirá por mano de 
su abuelo y tutor (por ser huérfa
no también de madre) don José 
Ignacio' Vázquez Armero, hasta el 
día que cumpla los veintitrés años 
de edad.

(1) Se les concede el 50 par 100 
de su sueldo o haberes pasivos, ex-

v cluídas las gratificaciones qué dis
frutase. .

(2) Se le concede el 25 por 100 
del sueldo del causante, excluidas 
las gratificaciones que disfrutase.

Burgos, 18 de septiembre de 1939 
Año de la Victoria.;—El Ministro 
del Ejército, P. O., el Auditor Jefe 
de la Sección, Antonio Izquierdo 
Curfi.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

ORDEN de 20 de noviem bre de 1939 
' destin an do al M inisterio de In - 

. dustria. y C om ercio al C apitán  de  
F ragata D. Diego Argum osa Ar- 
gujnosa.
Pss°. . a tin ad o  al Ministerio de 

= I i i l i  y Comercio el Capitán de 
: Fragata D. Diego Argumosa Ar- 

‘ gamos a. ■
Madrid, 2Q de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. MORENO

. ORDEN de 20 de n ov iem bre de 1939 
d estin an do á la D irección de Co
m u nicacion es M arítim as al C ap i
tán  de C orbeta D. M anuel Nieto 
A ntúnez,
Pasa destinado a la Dirección 

•Gneral de Comunicaciones M aríti
mas el Capitán de Corbeta D. Ma
nuel Nieto Antúnez.

Madrid, 20 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. MORENO

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 23 de n ov iem bre de  
1939 recordan do a las C orpora
ciones y E ntidades relacion adas  
con este D epartam en to e l cu m 
p lim ien to de la Ley de 25 de ag os
to ú ltim o , sobre provisión d e p la 
zas vacan tes  con m utilados, ex  
com batien tes  y ex cautivo.s.

limo. Sr.: Con el fin de dar cum
plimiento a la Ley- de 25 de agos
to último sobre provisión de pla
zas vacantes en la Administración 
pública y en las Corporaciones y 
Entidades que realicen, exploten o 
sean concesionarios de servicios 
públicos, con mutilados, ex comba
tientes y ex cautivos, este Ministe
rio ha dispuesto que se recuerde a 
las Corporaciones y Entidades re
lacionadas con éste Departamento, 
y comprendidas en la citada Ley, 
que deben atenerse estrictamente, 
a sus preceptos para cubrir las va
cantes de su personal.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
misterio.

M I N I S T ER I O DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de n ov iem bre de 1939 
dispon iendo que los m ater ia les  
p ara  reparac ión  inclu idos en el 
e p íg r a fe . vein tisiete  de la de  
4 de agosto ú ltim o sean  desg losa
dos d e  la relación  de artícu los a 
los que se ex tien de la co m p eten 
cia d e  la Com isión G en eral de 
A bastecim ientos y tran sportes, y 
pasen  a deprender de las co rres
pon d ien tes D irecciones G enerales.
limo. Sr.: Por Orden de 4 de 

agosto del corriente año, publica
da en el BOLETIN OFICIAL del 9, 
se fijaron normas para la de^er^ 
mifiación de precios, señalando la 
.competencia de los organismos que 
deben actuar sobre la materia.

En su' artículo 7.° se establece la 
relación de productos a los que (to
ben  extenderse la ‘ competencia de

la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes. Se inclu
yen en esta lista algunos que por 
sus característica^ y uso afectan 
muy directamente a las condicio
nes de vida, siguiendo la tenden
cia de ampliar el radio de acción 
de dicha Comisaria a productos y 
articulos de venta al detall.

El epígrafe 27 de dicha lista «Ma
terial para reparaciones» compren
de una §erie de productos que por 
ser materia prima en grandes ac
tividades industriales tienen más 
amplitud que la de consumo al de
talle que en dicha Orden se había 
previsto..
. La experiencia sobre esta m ate
ria demuestra la conveniencia de 
que los artículos del citado epí
grafe sigan el mismo régimen que 
las materias primas y productos 
industriales, siendo regulados sus 
precios en las mismas condiciones 
que los de estos productos. ;

Por las consideraciones expues
tas, y teniendo en cuenta el espí
ritu de la disposición del 4 de agos
to de 1939, '

Este Ministerio ha acordado dis
poner que los materiales para re
paración incluidos en el epígrafe 
27 dé la mencionada disposición 
sean desglosados de la relación de 
artículos a los que se extiende la 
competencia de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes y pasen a depender de las 
correspondientes Direcciones Ge
nerales, siendo de la competencia 
de la Oficina Central de Precios de 
este Ministerio la fijación de los 
precios de los mencionados pro
ductos en los aspectos que corres
ponden a la jurisdicción de este 
Ministerio.i 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., Muñoz 
Rojas. •
limo. Sr. Subsecretario de Indus

tria y Comercio.

ORDEN de 21 de n ov iem bre de 1939 
determ in an do  los p recios de ven 
ta al público de artícu los de Alu
minio.
limo. Sr.: Con objeto de norma

lizar la Industria del Aluminio y 
fom entar,su desarrollo, previo in 
forme de lá Oficina Central de Pre
cios, y de acuerdo con las normas 
establecida* en la Orden de 4 de

. i
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agosto de 1931? (B O L E T IN  O F IC IA L
del 11 ele adusto) sobre producción 
y venta de artículos elaborados, 
d ispongo:

Articulo 1.° La determ inac ión  de 
los precios de venta al público de 
articulos de A lum in io  se h a rá  por 
parte de los fabricantes en la fo r 
ma siguiente:

P r im ero .- -Aum en tan do  los p re
cios de las tar i fas  v igentes en ju 
lio de 1936 en un 15 por 100 por 
concepto de aum ento en el costo 
de fabricación.

Segundo.— Sobre este precio se 
hará un recargo del 40 por 100 y 
el resultante será el «p rec io  de v en 
ta al público».

Los fabricantes harán en sus 
ventas a a lmacenistas un descuen
to m ínimo del 25 por 100 sobre el 
precio de venta al público.

Articulo 2." En aquellos ar t ícu 
los que por su uso están dest ina
dos a sufrir, los efectos del fuego 
(baterías de cocina y s im ilares ) se 
empleará chapa de a luminio que 
tenga como m ín im o 0.8 milímetros 
de grueso.

Articulo 3.° Los fabricantes que
dan 'ob ligados  a m arcar  en los a r 
tículos de su fabricación, bien sea 
troquelados o m ed ian te  etiquetas 
adheridas, los precios de venta al 
público y la m arca de fabricación. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21-de nov iem bre  de 1939. 

Año de la V ic tor ia .— P D.. Muñoz 
Rojas.

limo. Sr. Subsecretario de Indus
tria y Comercio.

ORDEN de 20 de n ov iem b re  de 1939 
aprobando el R e g la m e n to  in t e 
r io r  por  el que ha de regirse la 
Comisión Regu ladora  de aceites  
y grasas . no m in e ra les . y sus de
rivados.

Visto el Proyec to  de R eg lam en 
to In ter io r  que la Comisión R egu 
ladora de Aceites y Grasas, t r o 'M i
nerales. y sus Derivados, ha redac
tado y sometido a aprobación de 
acuerdo con el articulo 17 de la 
Orden de la V icepresidencia del 
Gobierno, de 15 de dic iembre del 
pasado año. de acuerdo y previo 
conocimiento d e l  M in ister io  de 
Agricultura.

Vengo en a r c a r l o .

Reg lam ento  interior por el que  

ha de regirse la C om is ión  R c g u 
l a dora de Aceites  y G rasas , no 

M inerales ,  y sus Der ivados

Articulo 1.° La  Comisión R egu 
ladora de Aceites y Grasas, que 
form a un conjunto jerárquico y 
armónico, integrado por las Sub
comisiones, Secciones y Ram as que 
la constituyen o constituyan, en el 
que su Presidente, como suprema 
Autoridad por delegación del G o 
bierno, ostentará en todo m om en
to la representación y personali
d a d 'd e  ellas, es el Organ ism o o f i
cial del Estado Español encargado 
de ordenar y regular la Economía 
Española en lo que toca al sector 
de aceites y grasas no minerales^y 
sus derivados, en su triple aspecto 
de producción, transform ación y 
comercio, de acuerdo con la Ley 
de Comisiones Reguladoras de la 
producción, de 16 de julio de 1938, 
y Orden de la V icepresidcncia del 
Gobierno de d ic iembre del mismo 
año, que la creó. Supeditando en 
todo m omento sus actuaciones y 
los intereses de todos los e lem en
tos en ella representados, al supre
mo interés nacional, y teniendo en 
cuenta asimismo lo que en re la 
ción con el desarrollo de la política 
nacional del aceite de oliva y nor
mal desenvolv im iento de la p ro 
ducción olivarera, se determ ina en 
el articulo. 16 de la Orden de la 
Vicepresidcncia de que qpeda he
cho mérito.

J u r i s d i c c i ó n

Art. 2.° La jurisdicción de la 
C om is ión , ‘ a los efectos del e je rc i 
cio do sus funciones y cum pli
m iento de los 'fines que se la en
comiendan, alcanzará a todas las 
personas naturales y jurídicas es
tablecidas en el territorio  nacional, 
colonias, plazas de soberanía y Z o 
na de Protectorado en Marruecos.

D o m i c i l i o
Art. 3.° La Comisión R egu lado 

ra de Aceites y Grasas tendrá su 
domicilio en Madrid.

Organismo, integrantes y . consti
tución

Art. 4.° La Cómisión estará in 
tegrada por los Organismos que 
dispone su Orden de creación, y

estos, constituidos en la form a que 
se determ ina en ella. Y  de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
octavo de la Ley de 16 de julio de 
1938 se relacionara y en lazará con 
los Ministerios de Agricu ltura  e 
Industria y Comercio, a través de 
las Secretarias Técn icas Generales 
establecidas en estos D epartam en
tos.

Funciones y facultades
Art. 5.° Las funciones de la Co

misión Reguladora de Aceites  y  
Grasas, y de los Organismos que 
la integran, serán consultivas, ase
soras y deliberantes, y sus actua
ciones se traducirán en propuestas 
para su efevación por la Pres iden
cia a los Ministerios de Agr icu l
tura o de Industria  y Comercio, 
según los casos y competencia.

Art. 6." Serán funciones de su 
competencia:

a) Las que se determ inan en el 
artículo terrero de la Ley de 16 de 
julio de 1938, creadora' de las C o
m isiones 'Reguladoras de la produc
ción.

b) El estudio de las cuestiones 
o propuestas que el Gobierno, los 
M inisterios de Agricu ltura e I n 
dustria- y Comercio y la Pres iden
cia de la Comisión le sometan.

c) Las de aquellas que se le so
metan por los Vocales natos en 
cualquier momento.

d) L a s t que le formulen cual- 
oujer Vocal representativo y que 
hayan, sido prev iam ente estudiados 
en reunión de la Ram a correspon
diente.

Art. 7.° Unánim e la opin ión del 
P leno de la Comisión sobre cual
quier cuestión o propuesta, el P r e 
sidente vendrá obligado a e leva r
la a la Superioridad, acom pañada 
de escrito con su d ictamen

•Art. 8." En l a » discusión de los 
asuntos, el Presidente vendrá ob li
gado solamente a conceder dos 
turnos en pro y dos en contra, l i 
m itando el t iem po de los mismos 
a su prudente arbitrio. •

Art. 9.° El d isentim iento >sobre 
cualquier cuestión en las reunio
nes de las Ramas, se form u lará  in 
div idualmente por el Vocal o V o 
cales disidentes, cuya opinión cons
tará en Acta, y tratándose de P le 
no de Sección. Subcomisión o C o
misión. se m anifes tará por escrito, 
que formularán con carácter  úni
co cada R am a disidente en la  fo r -
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m a más concreta. Dichos escritos 
que serán la m anifestac ión de hi 
fto unanimidad, se unirán a las A c 
tas de la reunión, debiendo acom 
pañarlos el Pres idente  al informe 
o d ic tam en que eleve a la Supe
rioridad.

/
De las reuniones de la Comisión, 
Subcomisión, Secciones y llam a*

Art. 10. La  Comisión se reunirá 
una vez al año en el mes de o c tu 
bre; pero, a los efectos del a r t icu 
lo  séptimo de la mencionada Ley 
d e  16 de julio de 1938, dando co
noc im iento  antic ipado de la re 
unión a los Ministerios de Indus
tr ia  y Comercio y de Agricultura. 

• - A r t :  11. Las Subcomisiones y i as  
Secciones se reunirán .cuando el 
Pres idente  de la Comisión tenga a 
•bien convocarlas; pero a los e fec 
tos que se indican e n . el articulo

, anterior, dando, igualmente, cono
c im ien to  antic ipado de estas con
vocatorias a los mismos M in is te 
rios.

Art. 12. Las Ram as celebrarán 
reunión siempre que uno de sus 
Vocales Representativos lo solici
te  en. escrito razonado, dei Pres i
dente de la Comisión y éste M con
sidere procedente, y en todos aque
llos casos en que lo solicite un V o 
cal nato. ‘ *

A r t . . 13. En todo caso, el P r e 
s idente de la Comisión podrá con
vocar  a ésta, a las Subcomisiones, 
Secciones o Ramas, s iempre que lo 
considere necesario por separado a 
cada  una o juntas en m ayo r  nú
mero.

Art. 14. Con ob je to  de reducir 
a l m ín im o el vo lum en adm in is tra 
tivo de la Comisión, el Presidente 
de la m isma lo será de las Subco- 
misioné^, Secciones y Ramas, p ro
pon iendo el nom bram ien to  de S e 
cretarios de Subcomisiones, Sección 
o Ram as que considere necesario; 
pudiendo acumularse en una sola 
persona varias de estas S ecre ta 
rlas. D ichos Secretarios desarro
l la rán  su labor en el puesto que 
les designe el Secretar io  Genera l 
den tro  de las Ofic inas centrales dé 
la Comisión, pudiendo presid ir la 
reunión, de las. Ramas, en ausen
c ia  del Pres idente  y Secretar io  G e 
neral, en cuyo caso actuará de S e 
c re tar io  de Actas  el que. habilite  a 
estos efectos el Presidente.

Art. 15. Corresponde al Presi-
eiiJo de la Comisión:
a> Ostentar la Jei. i iura y re

mase: i lación de la Comisión en ia 
form a que queda establecida.

b )  D ir ig ir  la política del sector 
ocimomDo coa- la Comisión abar
que :•<;»! arreg lo a 'as instruccio
nes oue en su cuso reciba dei G o 
bierno. proveyendo lo qué- considere1 

conveniente  en caso de urgencia 
o notorio beneficio para ia eco
nomía nacional, dando cuenta in 
m ed iata  a la Superioridad Minis^ 
terial-

c) Pres id ir  las reuniones de la 
Comisión, Subcomisiones. Secc io
nes.-¿Dunas y Comisión P e rm an en 
te. y establecer el Orden del dia 
para bodas ellas

d) E levar a la Superioridad las 
prop 4e s t a s  de los Plenos y reunio
nes en la íorm a determ inada.

e) El e jercic io de las facu lta 
des ejee:.* ' que le deleguen los 
Ministros correspondientes, p a r a  
cuyo desarrolle, y cumplim iento, del 
cual ¿m*a (r e s p e n s a b l e .  podrá dic- 
' r l a s  normas y. Ordenes n e c e 
sarias.

f) < cnar i Secretario la con 
vocatoria. de la Comisión, Subco
misiones. Secc :-mes y Ramas, siem- 
" r e  que lo considere necesario, asi 
como la de â Comisión P e rm a 
nente. ,

g )  F irm ar  las órdenes y escr i
tos que emita la Comisión.

h ) Di:; - . ■ a todos los O rga 
nismos oficiales para asuntos de la 
Comisión, en trámite. - •

i) Autor izar  los pagos con la 
(Irma del Vocal Tesorero.

j )  De acuerdo con lo prescrito 
en el artículo cuarto de la citada 
L :y  de 16 de julio de 1938, n o m 
brar el personal técnico, adm in is
trativo y auxiliar que considere ne
cesario.

k ) Su ••vender- en sus función' 
a i m iembro de la C om i
sión por m otivo  g r a v e ,  dando 
cueitta inm ed ia ta  a la Super ior i
dad y  a la Representac ión respec
tiva.

Art. 16. M anten drá  constante 
relación con los Ministros ce que 
dependa, a les que in fo rm ará  por 
escrito de la actuación de la C o
misión con la frecuencia periód i
ca que aquéllos le indiquen.

Art. 17. La  Pres idencia  de, la 
Comisión será sustituida en ¿ús 
funciones, caso de ausencia o e n 

fermedad, por el Secretario  Gene
ral de la Comisión, y éste, en el 
mismo caso, por el Presidente o 
Decretarlo de Organ ismo inferior 
correspondiente.

Art. 18. La  prelaciún ntre los 
Presidentes y Secretarios, nnra sus
tituir la función presidencial, se 
de te rm inará  por el orden en que los 
Organismos que afecten apare
cen consignados en la Orden de 
creación de la Comisión Regula
dora.

Art. 19. Caso de que se nombren 
P res identes  para las Subcomisio
nes, Secciones y Ramas, les co
rresponderá presid ir dichos Orga
nismos, dando puntual cuenta e 
in fo rm e todos ellos al de la Com i
sión, al que estarán subordinados 
en todas sus actuaciones.

Del Secretario General de la Co
misión

Art. 20. El Secretario  de la Co
misión es el Jefe de todos sus s e r 
vicios y personal, y deberá actuar 
perm anentem ente  para asegurar la 
continuidad en el gobierno de la 
misma, sustituyendo al Pres iden
te en la form a establecida, en cu
yo caso le sustituirá en sus fun
ciones el Secretario  del Organismo 
in fer ior  correspondiente, pudiendo 
en todo m om ento ejercer, por de
legación, las funciones que él P re 
sidente de la Comisión juzgue con
veniente  transferir le.

Art. 21. Será obligación del Se
cretario concurrir a las sesiones de 
los P lenos de la Comisión y Sub
com is iones  y a las reuniones de 
la Comisión Perm anente , pud ien 
do asistir a cualquier reunión de 
Organ ism o inferior, .con voz, en to • 

do caso.
Art. 22. Corresponde al S ecre 

tar io de la Comisión:
a) Convocarla  para las reunió 

nes- que este R eg la m en té  precep
túa para ella y Comisión P e rm a 
nente.

b) La  inspección, por sí \0 por 
de legación de todos los servicios.

c ) EjeciDar las órdenes del P r e 
sidente.

d) Redactar las Actas de las re 
uniones, que firmará, con el visto 
bueno, el Presidente,

e ) La  custodia de los libros de 
Actas y Archivo.

f )  La  f irm a de todos los asun
tos de trám ite ,  que podrá delegar 
en los Jefes de las Secciones del
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Organo ouroerático administrativa
g) E l  l ibramiento de las certi 

t ic a  ('ion es dimanantes del arcliivi 
de su cargo, que firmara con e 
visto bueno del Presidente.

h) La f irma de los cscr.tos < 
órdenes de rég imen interior.

De los Vocales natos y represen 
Cativos

Arl. 23. La designación de lo, 
Vocales natos y representativos S: 
Hará en la form a que se determirn 
en la Orden de creación de la C o
misión.

Art. 24. Su nombram iento ten 
drá vigencia de un año para lo- 
primeros designados al constitu ir
se la Comisión, y de cuatro en ;- 
sucesivo, siendo, en todo caso, cor. 
firmables en sus cargos, ren ován 
dose por mitad cada dos años. 
propuesta de los Organismos qut 
los propusieron o de los de ca rác 
ter nacional que se creen en el fu-

t! i
Art. 20. Los Vocales natos debe 

ráu reunirse con la Presidencia 
siempre que al e fecto fuercrf c o n 
vocados, y su nombram iento ten 
drá e fectiv idad mientras no sean 
revocados por el M inisterio corres
pondiente.

Del Vocal Tesorero

A r t . ' 26. El cargo de VocaJ T e 
sorero que se establece en la Ley 
dé 16 de julio de 1938. que recaer:, 
en un Vocal Representativo, ¿era 
elegido por los Vocales de esta c la 
se ‘en Pleno de Comisión. Este car
go será retribuido, y la cuantía 
de la retribución la f i jará la Co
misión. incluyéndola en el Presu
puesto.

En la misma form a se elegirá a 
su Suplente. ‘

Art. 27. La  duración del cargo 
será la m isma que se asigna a los 
Vocales Representativos, y, como 
aquéllos, reelegióle.

Art. 28. Es misión suya la que 
se le asigna en el citado artículo 
10 de la Ley  de 16 de julio de 1938, 
y su firma, conjunta con la del 
Presidente de la Comisión, será 1h 
únicá bastante ■ para cuanta.s ope 
raciones se realicen, referentes a 
fondos- de la Comisión.

Art. 29. Como In terven tor  de 
Pagos, tendrá la, inspección de la

Sección Adm inistrativa  de la C o 
misión. en lo que a fondos se re 
fiere. \ '

Art. 30. Dará cuenta a la C o 
misión, en el P leno reglamentario, 
de la marcha administrativa, e in • 
tervendrá en la formación de los 
Presupuestos generales, ordinarios 
y extraordinarios, los cuales, con 
el Visto B u e n o ' del Presidente, y 
previo in forme de la Comisión P e r 
manente, se elevarán anualmente a 
los Ministerios respectivos para su 
aprobación definitiva.

Del Pleno de la Comisión

Art. 31. El P leno de la Comisión 
es su Organo deliberante, corres - 
pondiendole el e jercicio de las fun- 
ciones que le encomienda el artícu
lo tercero de la Ley de 16 de julio 
de 1938 y de las que se especifican 
e n 'e l  articulo siguiente.

Art. 32. Corresponde específica 
mente ai Pleno de la Comisión:

a)  Proponer a la Superioridad 
la cuuntia de los cánones de todas 
clases- necesarios, para mantener 
económicamente la Comisión y, en 
general, para el desarrollo y c u m 
plimiento de las funciones que t ie 
ne encomendadas.

b) Proponer a la Superioridad 
la concesión de nuevas represen
taciones en la Comisión.

c) Designar los Vocales que han 
de form ar parte de ia Comisión 
Permanente.

d) Proponer la constitución de 
Delegaciones de Zonas que se con
sideren necesariás.

c) El ejercicio de las demás 
funciones o facultades que en este 
Reglam ento se le asignan.

De los Plenos de la Subcomisión

Art. 33. El P leno de las Subco
misiones es su Organo deliberante 
correspondiéndole el ejercic io de 
las funciones asignadas al de la 
Comisión en el artículo tercero 
de la Ley  de 16 de julio de 1938, 
en relación con el sector de ac t i
vidades y productos que caen bajo 
su jurisdicción, a escepción de los 1 
que específicamente se asignan a ■ 
la Comisión en el 'artículo prece- : 
dente, siendo función suya la de 
preparar la labor del P leno de la 
Comisión.

De las reuniones de las Secciones 
y Ramas

Arfe. 34; La  reunión de las Sec 
ciones y de las Ramas de que cons
tan cada una de aquéllas; es el O r 
égano de liberante correspondiente 
al grupo de activ idades que las 
primeras com prenden o a la a c t i 
vidad especif ica de cada una de 
las segundas.

Art. 35. Se entenderá por ac t i
v idad especif ica de cada R am a o 
actividades de cada Sección, el 
conjunto de las que desarrollan los 
elementos representativos que las 
integran, dentro del concepto con 
creto que las define y determina.

Art. 36. Corresponde a las r e 
uniones de las Secciones y  Ramas, 
e jercer las funciones encomenda 
das a la Subcomisión, d imanantes 
del articulo tercero de la L ey  de 
16 de julio de 1938. l im itadas a la 
activ idad específ ica abarcada por 
cada Ram a o al grupo de aquéllas 
correspondientes a cada Sección y 
el estudio de las cuestiones que la 
Presidencia les someta; siendo el 
principal objeto de sus ' reuniones 
el estudio especializado de sus p ro 
blemas, y la discusión y form u la  
ción dé propuestas, para la soty 
ción de los mismos. Sus delibera 
ciones y  p ropu estas  deberán ser 
sometidas a la  Comisión o C om i
sión Perm anente, en su caso, c o 
mo Representación constante que 
es ésta últ ima de la pr im era  y c o 
mo trám ite  previo por si procedé 
sean elevadas a la Superioridad 
ministerial, pues las Ram as cons
tituyen solamente el cauce por m e 
dio del cual deben l legar  al Go- 
p ie rno las  aspiraciones y necesida
des dé la activ idad específ ica que 
*epresentan, sin que en ningún ca
lo deban ser sustraídas al conocí 
n iento  de actividades conexas re
presentadas en la Comisión, a fin 
le  que, oído su parecer, pueda t o r 
nar criterio la Presidencia e in 
formar cum plidamente a la Su
perioridad.

De la Comisión Permanente

Art. 37. La.Com isión P e rm an en 
te es el Organ ismo Asesor del P re 
sidente y  la representación cons- 
ante del P leno de la Comisión, cu- 
ras funciones asume to ta lm ente  no 
ístando reunida aquélla.

Art. 38. Los miembros repre- 
entativos que han de formar par-
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te de ella, se rán  elegidos por el 
Pleno de la Comisión entre  sus 
componentes, como asimismo sus 
Suplentes.

Art. 39, La Comisión P e rm a 
nen te  estará  in teg rada  por:

El Presidente de la Comisión.
El Secretario  General  de la m is

ma.
El Vocal Tesorero.
Un Vocal Representativo de la 

R am a de Aceituna.de Molino.
Idem  ídem de la R am a de Acei

t u n a  de Verdeo.
Idem  ídem de la Ram a de F abr i

cación de Aceite de Oliva.
Idem  Idem de la R am a de Refina
ción de Aceite de Oliva.

Idem  ídem de la R am a de Ex
portación  de Aceite de Oliva.

Idem ídem de la Ram a de Al
m acenam ien to  y Comercio interior.

Idem  ídem de la R am a de Orujo 
/ de Oliva y otros.

Idem  ídem de la R am a de F a b r i 
cación de Aceite de Orujo.

Idem ídem de la Rama de F a 
bricación de Aceites de Semillas.

Idem  ídem de la R am a de Es- 
tear ine r ía  y Jabonería .

Idem  ídem de la R am a fie P e r 
fumería .

Idem  ídem de la R am a de G r a 
sas animales.

Un Vocal nato  por el Ministerio 
de Agricultura y otro por el de 
Industria .  de:igi:ado por el P r e 
sidente de entre  los nombrados por 
dichos Ministerios, ten iendo en 
cuen ta  las cuestiones que figuren 
en el Orden del Día, pudiendo ci
ta r ,  tam bién, la Presidencia a 
cualquier otro que estime opor tu 
no p a ra  mejor asesoramiento.

Funciones de la Comisión Per
manente

Art. 40. Se rán  funciones de la 
Comisión Perm anen te :

a) Asumir las funciones de la 
Comisión, de acuerdo con el a r 
tículo 37.

b) In fo rm a r  los Presupuestos 
generales ordinarios y ex trao rd i
narios de la Comisión y las cuen 
tas  generales anualés que le p re 
se n ta rá  el Vocal Tesorero:

c) In fo rm ar  las reclamaciones 
que se in te rpongan  an te  el P resi
dente y que éste les som eta  p a ra  
ta l  fin.

d) In fo rm ar  al Presidente so
bre cuántos puntos les someta.
• e) El estudio de las propuestas 

que formulen las Subcomisiones, 
Secciones y Ram as p a ra  su eleva
ción a la Superioridad Ministerial.

f) D ará cuen ta  deta l lada  de su 
actuación al Pleno de la Comisión, 
a través del Presidente.

•Art. 41. Celebrará reunión m e n 
sualm ente y s iempre que lo cor. 
que el Presidente.

Art. 42. El Vocal R epresen ta t i
vo, miembro de la Comisión P e r 
m anen te  que no asista a tres  r e 
uniones consecutivas o que de c in
co falte a tres, aunque sea de m a 
nera  alterna, perderá su calidad de 
tal, si es que tampoco asiste su 
Suplente.

Art. 43. Los Vocales natos y Re
presentativos que consti tuyen la 
Comisión y Organismos que la in 
tegran, percibirán, por su as is ten
cia a las reuniones de aquélla o 
de éstos, el importe del billete de 
ferrocarril  en primera, y regreso 
al punto  de su residencia, más el 
importe de la cam a correspondien
te y una d ie ta  de 50 pesetas por 
cada día de Sesión o de p e rm a n e n 
cia ordenada en el punto  donde se 
le cite y un día más.

De los ingresos de la Comisión
Art 44. Los ingresos de la Co

misión es tarán  constituidos por los 
establecidos .en virtud de Dispo
siciones anteriores  al 18 de julio 
de 1936 o por el Gobierno Nacio- 
naí,' que graven los productos que 
comprende la Comisión y perci
biesen los Organismos que al ex
t inguirse h a n  sido absorbidos por 
ella, en tan to  no sean expresa
m ente  derogados por el Ministerio 
correspondiente y los que se es-1 
tablezcan a propuesta  de la Comi
sión, previa aprobación ministerial.

Art. 45. La recaudación y a d 
m in istrac ión  dé sus ingresos, que 
podrá ser in tervenida  por la H a- 
cien Pública y, a tenor  de lo dis- 
pruesto en el artículo 10 de la re
petida Ley de 16 de julio de 1938, 
inspeccionada e intervenida, asi
mismo, por los Ministerios de I n 
dustr ia  y Comercio y ’ Agricultura, 
a través de sus Secretarías Téc
nicas. corresponderá al Presiden
te y Vocal Tesorero, por medio 
del órgano burocrático adm in is
tra tivo  de la Comisión.

De las Oficinas y Servicios de la 
Comisión

Art. 46. El Organo técn ico-ad
m inistrativo de la Comisión, será 
uno p a ra  toda ella.

Art. 47. Se o rganizará  bajo la • 
inm ed ia ta  vigilancia del Secre ta 
rio General, con las Secciones Téc
nico - A dm inistrativas que juzgue 
necesarias.

Art. 48 El Secretario  dispondrá 
lo necesario p a ra  la organización 
de dichas Secciones' como Jefe in 
mediato de todas ellas y de su per
sonal.

Art. 49. Será preceptiva la crea
ción y sostenimiento  por la Co
misión de un Centro de Inves ti
gaciones Científicas, que versará 
sobre ios productos que la misma 
rige, a cuyo efecto, el Presidente  
fo rm ulará  *a la Superioridad el 
correspondiente Proyecto p a ra  su 
aprobación, previo conocimiento de 
de la Comisión Perm anen te .
' La labor de este Centro y de las 

demás actividades de la Comisión, 
se d ifundirá  en las publicaciones 
que ésta lleve a cabo, a cuyo efec
to en las Oficinas Centrales fu n 
c ionará una Sección de P rensa  que . 
publicará un a  Revista que abarque 
los tem as relacionados con la p ro 
ducción, t ransfo rm ación  y comer
cio de los productos que caen bajo 
la jurisdicción de la Comisión.
* Art. 50. Asimismo, será  precep
tivo la organización de un servicio 
de Estadística, llevado en la for
m a que se considere más eficiente ' 
p a ra  el logro de la m ayor c a n t i 
dad de datos, en relación con los 
productos que caen bajo la órbita  
de la Comisión. Dicho Servicio ele
vará  m ensualm ente  sus resultados 
a los Ministerios correspondientes 
y un resumen de ellos a fin de ca- • 
da año, siendo reservados los d a 
tos que coritenga a juicio de la 
Secretaría  G enera l .1

Art. 51. Previa aprobación de la 
Superioridad Ministerial, la Comi
sión podrá acordar subvenciones a 
las Organizaciones económicas de 
carác te r  nacional que es tán  rep re 
sen tadas  en ella.

Del personal
Art. 52. La p lanti lla  del perso

nal técnico, adm inistra tivo  y Auxi
liar. así como las retribuciones que 
los empleados h a n  de gozar, la fi
j a r á  el Presidente  de la Comisión,
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que previo in form e de la Com isión 
Permanente la elevará a la ap ro 
bación M inisterial.

Art. 53. El nombramiento de d i
cho personal se efectuará de acuer
do con el articulo 4.° de la Ley de 
16 de julio de 1938, debiendo recaer 
la Jefatura de la Sección Técnica 
en un Ingeniero, militar o civil.

Art. 54. El personal podrá ser 
utilizado en el servicio o lugar que 
considere más conveniente el Se
cretario General, como Jefe del 
mismo.

Art. 55. Las categorías de los 
empleados de las Oficinas Centra- 

* les de la Comisión serán las si
guientes: Jefe de Sección, Jefe de 
Negociado, Oficial primero, Oficial 
segundo, Auxiliar primero, Auxi
liar. segundo, Ordenanzas.

Art. 56. La Jefatura de Sección 
no implicará igualdad en las re
tribuciones.

Art. 57. El Secretario General 
de la Comisión acoplará en las ca
tegorías anteriores los empleados 
que hayan de quedar en la planti
lla definitiva de entre los exis
tentes.

Art. 58. Entre el personal de las 
Oficinas Centrales, el Secretario 
General designará quién ha de 
ejercer la función de taquígrafo de 
las reuniones de la Comisión y Or
ganismos integrantes, el cual per
cibirá por este concepto una gra
tificación equivalente a la terce
ra parte de su sueldo.

Art. 59. El personal afecto a la 
Secretaría General, con sueldo in
ferior a 9.000 pesetas anuales, en 
atención al mayor trabajo y horas 
de permanencia, percibirá una gra
tificación equivalente al 25 por 100 
de su sueldo.

Art. 60. Las sanciones de que 
puede ser objeto el personal de 
empleados serán las siguientes: 
apercibimiento, suspensión de suel
do hasta dos meses y  separación 
del servicio por causa grave o m a
nifiesta negligencia y en virtud de 
expediente.

Dichas sanciones serán impues
tas por el Secretario general las 
dos primeras, y por el Presidente 
de la Comisión la tercera, abrien
do el expediente a propuesta del 
Jefe de personal o por su propia 
iniciativa.

Ar,t. 61. Los expedientes referen
tes a los Jefes de Sección deberán

ser instruidos por el Secretario de 
la Comisión, que podrá delegar en 
cualquier otro Secretario de Orga
nismo inferior y los de las demás 
categorías de empleados por aquél 
que el Secretario general designe, 
fallándolos todos el Presidente.

De las Delegaciones de Zona

Art. 62. Las Delegaciones de Zo
na que se creen, cuya composición 
V función deberán ser aprobadas 
previamente por la Superioridad, 
se regirán por el Reglamento que 
para cada una redacte la Comisión 
Permanente.

Art. 63. En todo caso se deter
minará las funciones y facultades 
del Jefe Delegado, concretamente.

Art. 64. Su sostenimiento lo 
efectuará la Comisión mediante 
provisión de fondos, desde la Ofi
cina Central, a la que rendirá 
cuenta mensualmente.

Art. 65. Este Reglamento podrá 
ser modificado a propuesta de la 
Comisión Reguladora, previa apro
bación de los Ministerios de Agri
cultura e Industria y Comercio.

Madrid, 20 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., Muñoz 
Rojas.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre de 1939 
nombrando Profesora Auxiliar 
interina de Solfeo y Piano del 
Conservatorio de Música y Decla
mación de Murcia a doña Car
men de los Reyes y García.

limo. Sr.: Creada por Orden Mi
nisterial de esta fecha una plaza 
de Profesor Auxiliar de Solfeo y 
Piano en el Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Murcia, y 
con el fin de que la enseñanza esté 
debidamente atendida,

E s t e  Ministerio ha acordado 
nombrar a doña Carmen de los 
Reyes y García, Profesora Auxi
liar interina de la indicada e n s e '  
ñanza, c.-n el sueldo anual de 2.000 
pese.tas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 30 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Be

llas Artes. ^

ORDEN de 30 de octubre de 1939 
suprimiendo del Presupuesto pa
ra sostenim iento de los Conser
vatorios una dotación de 5.000 
pesetas y creándose con su im
porte dos Auxiliarías de 2.000 pe
setas y aumentando 500 pesetas 
a cada uno de los dos porteros.
limo. Sr.: Sujeto a reorganiza

ción los créditos que figuran en el 
Capítulo primer \ Artículo prim e
ro, Grupo 52, Concepto cuarto del 
vigente Presupuesto para sosteni
miento de los Conservatorios de 
Música y Declamacióh,

Este Ministerio ha acordado que
de suprimida una dotación de 5.000 
pesetas en el Escalafón de Cate
dráticos Numerarios correspondien 
te a la plaza de Violín, vacante en 
el Conservatorio de Música d e 
Murcia, creándose, con. el importe 
de la misma, dos Auxiliarías con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas; 
una para la enseñanza de Violon- 
chello y otra para la de Solfeo y 
Piano, que se aumentarán en el 
Concepto 10 del Grupo, Artículo 
y Capitulo antes mencionado, au
mentando con las 1.000 pesetas 
restantes. SCO a cada u.nó de los 
dos porteros del indicado Centro 
que figuran en el mismo concepto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.

ORDEN de 30 de octubre de 1939 
anunciando una Cátedra de Pia
no en el Conservatorio de Músi
ca del Murcia para su provisión 
a concurso entre Auxiliares.(
limo. Sr.: Vacante en el Conser

vatorio de Música y Declamación 
de Murcia, una Cátedra de Piani, 

Este Ministerio ha acordado que 
dicha Cátedra se anuncie, para su 
provisión, a concurso entre Auxi
liares, conform e a lo dispuesto en 
la tercera Disposición transitoria
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del Reglamento de 25 de agoste 
de 1917.

Lo . digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
nombrando Director honorario 
de la Escuela Superior de Pin
tura y Grabado de Valencia.
Ilmo. Sr.: En atención a las cir

cunstancias que concurren en el 
Catedrático Numerario de la Es
cuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado de Valencia, don 
Pedro Ferrer Calatayud,

E s t e  Ministerio ha acordado 
nombrarle Director honorario de' 
dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y electos.

Dios*guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
nombrando Director de la Es
cuela Superior de Pintura, Es
cultura y Grabado de Valencia 

l a D. Rafael Sanchís Yago.
Ilmo. Sr.: Encontrándose la Es

cuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado de Valencia en pe 
r in d o  de reorganización, y en aten
ción a que la mayoría de las Cá
tedras y Auxiliarlas se hallan va
cantes,

E s t e  Ministerio ha acordado 
nombrar Director de la expresada 
Escuela a d o n  Rafael Sanchís 
Yago.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director General de B e 
llas Artes.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
nombrando la Comisión reorga
nizadora de la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado 
de Madrid.
Ilmo. Sr.: Las Escuelas Superio

res de Pintura, Escultura y G ra
bado y la Sección de. Bellas Artes 
de la Escuela ’ de Artes y Oficios 
de Barcelona, se encuentran en 
periodo de reorganización, habién
dose establecido en la Superior de 
Valencia, como via de ensayo, la 
reorganización propuesta por \? 
Comisión que para dicho Centro 
y a tal efecto se nombró, sin ha
ber determinado nada para la de 
Madrid y Barcelona, ya que a la 
Comisión de la primera se le se
ñaló un plazo tan reducido para 
la presentación del proyecto, im
posible de realizar, que terminó el 
día primero del pasado mes de oc
tubre y la de Barcelona ha elevad ) 
el proyecto de trabajo que se le- 
encomendó;

E s t e  Ministerio ha acordado 
nombrar la siguiente Comisión que 
se encargará de la reorganización 
de la Escuela Superior de Pintu* 
ra, Escultura y Grabado de Me. 
drid y la unificación en lo posi
ble, de las enseñanzas de los in
dicados Centros, a cuyo fin podrá 
consultar, si lo cree oportuno, a 
los señores que forman las dos Co • 
misiones antes señaladas de Va
lencia y Barcelona, así como a los 
Profesores de los mismos Centros 
y el 'de Madrid.

Dicha Comisión quedará consti
tuida por los señores siguientes: 
Presidente, don Eduardo C hicha
rro y Agüera; Vocales, don M a 
nuel Martínez Chumilla' y cjon Am 
dres Crespi Jauine.

Lo que comunico a V..1 para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director General de B e
llas' Artes. . .

ORDEN de 22 de noviem bre de 1939 
dictando normas sobre el perso
nal docente sujeto a depuración. 
Ilmo. Sr.: Las mismas razones 

que aconsejaron en su día a la Jun
ta Técnica del Estado levantar la 
suspensión provisional de los maes
tros que no hubiesen sido objeto

de propuesta de separación defini
tiva por parte de las Comisiones 
depuradoras correspondientes y los 
motivos expuestos en el preámbulo 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
que con el espiritu de magnani
midad, que inform a toda la actua
ción de las autoridades nacionales, 
dispuso que dentro de ciertas con
diciones pudiera prestar servicios 
el personal pendiente de depura
ción, hacen hoy imprescindible dic
tar las medidas necesarias para 
que con arreglo a todas las dispo
siciones vigentes en materia de 
depuración, así como al espiritu 
que las informa, se logre en el pla
zo más breve normalizar la situa
ción del personal docente depen
diente de este Ministerio, al que. 
por las especiales características de 
su sustitución no pueden serles en
teramente aplicables los preceptos 
de la Orden de 29 de abril de 1939.

En su virtud.
Este Ministerio se ha servido dis

poner lo siguiente: 7
Articulo 1.° Queda repuesto en 

sus cargos el personal docente de 
este Ministerio' que se halle sus
penso de la totalidad de su suel
do, y al que no se le haya abierto 
expediente en la form a que deter
mina el artículo 5.° de la Ley de 
10 de febrero último.

Articulo 2.° Asimismo queda re
puesto en sus cargos el personal 
docente de este Ministerio que no 
perciba actualmente el 50 por 100 
de sus haberes, aunque' esté some
tido a expediente acordado con las 
formalidades previstas en el ar
tículo 5.° de la Ley citada, en tan
to no recaiga en el mismo propues
ta de separación definitiva del ser
vicio.

Artículo 3.° Transcurridos trein
ta días de la publicación de esta 
Orden y durante un término de 
quince, podrán dirigirse al Minis
tro aquellos a quienes, considerán
dose comprendidos dentro de las 
anteriores normas,, no les hayan 
sido aplicadas sus disposiciones.

Lo digo a .VV. II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años. ;

Madrid. 22 de noviembre de 1939 
Año de la Victoria.

‘ , IBAÑEZ- MARTIN
limos. Sres Subsecretario y Direc

tores Generales de este Depar- 
, tarvn to .
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 18 ele noviem bre de 1939 
aprobando la modificación de los 
artículos 25, 26, 36, 44 y 47 de los 
Estatuios de la Mutualidad Agro
pecuaria, de Madrid.
limo. Si\: Habiendo solicitado la 

Mutualidad General Agropecuaria, 
de Madrid, autorización para m o
dificar algunos artículos de sus Es
tatutos y teniendo en cuenta que 
tanto en su íondo como en el pro
cedimiento de verificarlo se ajus
ta a las prescripciones reglam en
tarias sobre accidentes del trabajo, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo inform ado por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y de acuerdo con 
la propuesta formulada por esa D i
rección General, ha acordado apro 
bar las modificaciones introduci
das en los artículos 25. 26, 36, 44 
y 47 de los Estatutos de la M u
tualidad General Agropecuaria de 
Madrid.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 18 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.
BENJUMEA, BURIN

limo. Sr. Director General de Pre
visión.

ORDEN de 18 de noviembre de 1939 
autorizando modificación de al
gunos artículos de los Estatutos 
de la Mutua de Seguros contra  
Accidentes del Trabajo «La M e
talúrgica», de Madrid.
limo. Sr.: Habiendo solicitado la 

Mutua de Seguros contra Acceden
tes del Trabajo «La Metalúrgica», 
de Madrid, autorización para m o
dificar algunos artículos de sus Es
tatutos y teniendo en cuenta que 
dicha reforma se ha llevado a ca
bo ajustándose a las prescripcio
nes reglamentarias sobre la m a
teria,,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo inform ado por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, y de acuerdo 
con la propuesta formulada por esa 
Dirección General, ha acordado 
aprobar las modificaciones intro
ducidas en los artículos 1.°, 3.°, 8.°

y 10 de los Estatutos de la ^ utua  I 
de Seguros contra Accidentes del 
Trabajo «La Metalúrgica», d e .M a-, 
drid. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. j

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director General de Pre

visión.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 
Subsecretaría

Concediendo el Exequátur a los se
ñores que se m encionan .
Se ha concedido el Exequátur ¡ 

a los siguientes señores: j
Sr. Rolf Jáger, Cónsul general d e ; 

Alemania en Barcelona. i
Sr. Friedhelm Burbach, Cónsul 

de Alemania en Bilbao.
D. Joaquín Valdés, Cónsul gene

ral de El Salvador en Barcelona.
Sr. Justo Giusti del Giardino, 

Cónsul de Italia en San Sebas
tián.

Don Alberto Ureta, Cónsul del 
Perú en Madrid.

D. David Carrizo Rueda, Cónsul 
de la Argentina en Villagarcía de 
Arosa.

D. Arturo Lagorio, Cónsul de la 
Argentina en La Coruña.

D. Humberto Spinetti, Cónsul de 
Venezuela en Las Palmas.

D. Luis Cubillos Achurra, Cón
sul de Chile en Barcelona.

D. Leónidas A. Yerovi, Cónsul 
general del Ecuador en Barcelona.

D. Enrique José Rovira,^ Cónsul 
del Uruguay en La Coruña.

Sr. Joao de Lucena, Cónsul de 
Portugal en Vigo.

Sr. Robert F. Fernald, Cónsul de 
los Estados Unidos de América en 
Madrid.

Sr. Sheridán Talbott, Cónsul de 
los Estados Unidos de América en 
Valencia.

Sr. David John Rodgers, Cónsul 
1 general de la Gran Bretaña en 
Barcelona.

Sr. Abin*ton Goodden, Cónsul 
de la Gran Bretaña en Madrid.

Sr. Gilbert Laurence Rcgers, 
Cónsul de lá Gran Bretaña en Vigo.

D. Nicolás Antuñano, Cónsul de 
la Argentina en San Sebastián.

D. Juan M. Gavazzo Buchardo, 
Cónsul auxiliar del Consulado ge
neral de la Argentina en Barce
lona.

Sr. Herbert Reginald Dauphin 
Gybbon-M onypenny, Cónsul de la 
Gran>Bretaña en Ceuta y Melilla.

D. Marcos A. Savon, Cónsul de la 
Argentina en Gijón.

Sr. Herbert Richter, Cónsul de 
Alemania en Ceuta y Melilla.

D. Félix Franceschi, Cónsul de 
Venezuela en Santander.

D .'M iguel Grau, C ónsul'general 
del Perú en Barcelona.

Sr. Galeazzo Pini, Vicecónsul de 
Italia en Barcelona.

Sr. Robejrt George Goldie, Cón
sul de la Gran Bretaña en Málaga.

Sr. William Mi.tchell Carse, Cón
sul de la Gran Bretaña en Santa 
Cruz de Tenerife.

Sr. John N. Hamlin, Cónsul de 
los Estados Unidos de América en 
Sevilla.

Sr. William Cummirig Graham, 
Cónsul de la Gran Bretaña en B il- 
b a o .

Sr. Giacomo Balli, Cónsul general 
de Suiza en Barcelona.

Sr. Archibald E. Gray, Cónsul de 
los Estados Unidos de América en 
Barcelona.

Sr. Howard Bucknell, Cónsul ge
neral de los Estados Unidos de 
América en Barcelona.

D. Enrique Celis Briceño, Vice
cónsul de Venezuela en Barcelona.

Sr. Camille Gerard, Cónsul de 
Francia en. Alicante.

Sr. Ernest-Joseph Auvynet, Cón
sul de Francia en Palma de Ma
llorca.

Sr. Osmin D’Alexandry' D’Oren- 
glani, Cónsul de Francia en Má
laga.

Sr. Henri Fourgeot, Cónsul de
Francia en La Coruña.

Sr. Vicenzo Gulli, Cónsul de Ita 
lia en Sevilla. * .

Sr. Elias Ismails Effendi, Cónsul 
general de Egipto en Madrid.

,D. J. Belisario Hernández, Cón
sul de Honduras en Barcelona.

Sr. Pierre Tournes, Cónsul de
Francia en Valencia.

Sr. Gulins Basil Browne, Cónsul 
de la Gran Bretaña en Sevilla.
' Sr. W. Perry. George, Cónsul de
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los Estados Unidos de América en 
Barcelona.

Sr. John S. Calvert, Cónsul de 
los Estados Unidos de América en 
Bilbao.

Sr. Hugh McErlean, Vicecónsul 
de la Gran Bretaña en Barcelona.

Sr. José de Oliveira Almeida, 
Cónsul del Brasil en Málaga.

Sr. Adolfo de Camargo Neves, 
Cónsul del Brasil en Valencia.

Sr. Matheus d e Albuquerque, 
Cónsul general del Brasil en Bar
celona.

Sr. Luis Carlos de Andrade Fi- 
lho, Cónsul del Brasil en Cádiz.

Sr. Felipe Santa Cruz Guim a- 
raes, Cónsul del Brasil en Las Pal
mas.

Sr. Narcez de Lima Ferreira, Cón
sul del Brasil en Vigo.

D. Francisco Moreno Alvarcz, V i
cecónsul honorario de Portugal en 
La Guardia.

D. Genaro Rodríguez Lasso de 
la Véga. Cónsul honorario a e 'E s 
tonia en Bilbao.

D. Olegario Arbide, Vicecónsul 
honorario de la Argentina en Irún.

Sr. Joaó Damaso da Costa M o
ráis, Cónsul honorario de Portugal 
en Málaga.

D. Fernando Alvarez Cascos, Vi
cecónsul honorario de la Argenti
na en Luarca.

D. Antonio Oviedo L., Vicecónsul 
honorario de Colombia en Madrid. 
\ Sr. Eduardo Antonio da Silva R i- 

beiro, Cónsul honorario de Portu
gal en Tuy.

D. Francisco Puebla de Oliveira, 
Cónsul honorario de Portugal en 
Valencia de Alcántara.

Sr. José Luiz Pereira de Sousa 
Santos, Cónsul honorario de Por
tugal en Orense. -

Sr. Francisco Pais de Sande e 
Castro, Cónsul honorario de Portu
gal en La Coruña.

D. Francisco López y López, Cón
sul honorario del Paraguay en Má
laga.

D. Andrés Gubetich, Cónsul ge
neral honorario del Paraguay en 
Madrid.
•’ Sr. Emilio Küstner, Cónsul hono
rario de El Salvador en Málaga.

D. Modesto Escobosa Altuna, V i
cecónsul honorario de Portugal en 
San Sebastián. '

D. Juan Layda, Vicecónsul hono
rario del Uruguay en Málaga.

D. Juan Peris Almenar, Cónsul

honorario del Ecuador en Valencia.
D. José Antonio Plaza de Ailyon. 

Cónsul honorario de Grecia en 
Burgos.

D. Luis Ormacehca, Cónsul ho
norario del Perú en San Sebastián.

Sr. Germánico Bordigionr, Agen
te Consular de Italia en Mahón.

Sr. Guy Hilhouse, Cónsul hono
rario de la Gran Bretaña en Cá
diz; y

D. Sebastián Carpi Vilar, Cónsul 
honorario de Yugoslavia en Va
lencia.

Lo que se hace público para co
nocim iento general.

Madrid, 17 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Domingo de las Bárc.enas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Revocando el auto apelado en el 

recurso gubernativo interpuesto 
por el Procurador D. Lorenzo Ma- 
yol Sánchez, en nombre de don 
Antonio Matas Matas, contra la 
negativa del Registrador de la 
Propiedad de Manacor a inscri
bir una escritura de partición de 
herencia.
Excmo. Sr.: En el recurso gu

bernativo interpuesto por el Pro
curador D. Lorenzo Mayol Sán
chez, en nombre de D. Antonio 
Matas Matas, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad 
de Manacor a inscribir una escri
tura de partición de herencia, 
pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del recurrente.

Resultando que ante el Notario 
de Sinéu D. Enrique Molina Ra- 
vcllo se otorgó el 15 de abril' de 
1935 una escritura de parti
ción de herencia én la cual com 
parecieron D. Francisco Pocovi 
Bauza y D. Antonio Matas Matas, 
padre y marido, respectivamente, 
de la finada doña María Pocovi 
Gayá, exponiendo que la causan
te falleció el 17 de octubre de 1931 
sin haber otorgado testamento, y 
por áuto del Juzgado de Primera 
Instancia de Manacor de 12 de 
marzo de 1935 fue declarado here
dero abintestato su nombrado pa
dre, cqn reserva al cónyuge viudo 
de la cuota legal, usufructuaria; 
que el caudal relicto estaba inte

grado por cuatro fincas que adqui
rió la causante por herencia de su 
madre y la mitad indivisa de otras 
cuatro y otras dos fincas adquiri
das por compra durante el matri
m onio; que el viudo habia recla
mado al padre la entrega de las 
cuatro mitades proindiviso de las 
fincas y las otras dos fincas comr 
pradas por doña María Pocovi; y 
«teniendo en cuenta la presunción 
legal de que los bienes que adquie
re la mujer casada en Mallorca, 
por compra durante su matrimo
nio, se entienden adquiridos con 
dinero del marido, y constando a 
D. Francisco Pocovi que así es, en 
efecto, en el caso presente, puesto 
que su hija, la causante, carecía 
de dinero propio, que no habia ad
quirido por ningún título, y, por 
tanto, constándole la realidad de 
lo que alega el viudo, de haber 
sido compradas con dinero de éste 
mismo, o seá que constituyó una 
donación de marido a mujer, su
jeta a resolución durante toda la 
vida del primero, y como, por otra 
parte, tam poco dispone el señor 
Pocovi de fondos para entregar al 
viudo el valor de aquellos bienes, 
consiente en adjudicarlos al refe
rido su h'ijo político, los cuales si 
han aumentado de valor, sería de
bido al trabajo de éste»; que en su 
virtud se adjudicaron las cuatro 
primeras fincas al padre en pleno 
dominio en cuanto a las dos ter
ceras partes de cada una y en nu
da propiedad en cuanto a la< terr 
cera parte restante, y al viudo se 
adjudicaron en pleno dominio las 
dos fincas y las mitades indivisas 
de las otras cuatro compradas por 
su mujer y el usufructo de la ter
cera parte de las cuatro fincas que 
la misma había heredado.

Resultando que, presentada en 
el Registro de la Propiedad de Ma
nacor la reseñada escritura, se 
extendió al pie de la misma la si
guiente nota: «Inscrito en cuanto 
a las cuatro primeras fincas don
de expresan las notas puestas al 
margen de la descripción de cada 
#una. Denegada la inscripción de 
las fincas quinta a la décima, ad
judicadas al viudo Antonio Matas 
en plena propiedad, toda vez que 
en ellas no le corresponde otro 
derecho que la cuota legal usu
fructuaria, sin que sea suficiente 
para m odificar el carácter de bie
nes propios de la finada que tienen
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dichas fincas la pretendida p r e - ! 
sunc\pn legal de reputarse adqui
ridos en Mallorca los bienes com 
prados por la esposa con dinero 
del marido, pues tal presunción 
crearía u n a  sociedad conyugal 
anómala, atr ibuyendo al marido 
exclusivamente los bienes adquir i
dos a titulo oneroso durante el 
matrimonio y despojando de ellos 
sin motivo justif icado a la mujer. 
No es admisible tam poco la an ota 
ción preventiva.»

Resultando que D. Antonio M a 
tas y Matas, representado por el 
Procurador D Lorenzo Mayol Sán 
chez, promovió recurso guberna t i
vo contra la segunda partee de la 
calificación, exponiendo lós r e fe 
ridos hechos y alegando que el 
Registrador no indica c laram ente 
los fundamentos de su nota, y p a 
rece no aceptar la v igencia  en M a 
llorca de la presunción muciana; 
que el Letrado Mallorquín D. P e 
dro Ripoll sostiene que. según tal 
presunción, la compra llevada a 
cabo por la m ujer  durante el m a 
trimonio se entiende verif icada 
con dinero m arita l ;  que los dos 
únicos .interesados en la herencia 
han tenido en cuenta la presun 
ción; que el padre y heredero re 
conocen ' que las fincas fueron 
compradas con dinero del m arido; 
que lo mismo en el caso de la p re 
sunción M uciana que en el del 
reconocimiento prestado por el 
padre, l a #solución es la misma; 
que la af irmación del Registrador 
de que al viudo no le corresponde 
en las fincas otro derecho que la 
cuota legal usufructuaria es erró 
nea. pues en el caso, discutido las 
fincas le fueron adjudicadas, no en 
pago de sus derechos viduales, si
no por distinto concepto; ‘que la 
presunción Muciana no crea una 
sociedad conyugal anóm ala y p ro 
ducemos mismos efectos que cuan
do' los herederos de la m ujer  es
tán conformes en reconocer que 
ésta hizo la-, compra con dinero 
del marido: que a la m ujer no 
se la despoja de nada, y el úni
co perjudicado seria el heredero, 
quien está con form e con la ad ju
dicación hecha al v iu d o : 'q u e  la 
jurisprudencia ha proclamado re- 
petidamente^ que _ eos ocasión de 
Igs. particiones pueden los herede
ros celebrar c.u a n t o s  contratos 
crean convenientes para la mejor 
formalización de aquéllas m edian

te cesiones, renuncias y transac-1 
ciones, y que se deben imponer las ¡ 
costas al Registrador p‘or ignoran 
cia inexcusable. ■

Resultando que el Registrador 
de la Prop iedad in form o que p ro 
cedía confirmar la nota, con im 
posición de costas al recurrente, 
aduciendo al efecto que ei derecho 
íoral mallorquín carece de verda
deras fuentes, a excepción de los 
textos romanos; que las pocas ve 
ces que éstos se invocan en el F o 
ro son con trad ich os ‘ por Letrados 
que sostienen su inaplicación y de
fienden las soluciones del Código 
civil; que en el recurso no se cita 
ningún texto legal ni decisión de 
jurisprudencia favorables a la tesis 
sustentada y se l im ita a consignar 
la opinión de un autor; que de la 
obra del S r R i p o l l  no se puede 
deducir si la presunción Muciana 
era derecho v igente en Mallorca o 
re fo rm a propuesta por el autor; 
que lo único de carácter Mucia- 
no' que conoée el in fo rm ante  es la 
c'aución que desarrollan los artícu
los 800 a 804 del Código civil; que 
el recurrente no debe estar muy 
seguro en la existencia de la prq- 
sunción y se ampara en el con
sentim iento del heredero; que és
te no tiene libertad para hacer lo 
que le plazca con los bienes here
ditarios; que podrá venderlos o 
donarlos, pero no adjudicarlos a 
su yerno en ün contrato partic io- 
nal, porque fa ltan  títulos sufic ien
tes de adjudicación; que uno' y 
otro, en vez de l imitarse a inven 
tar iar  los bienes de la finada y ad 
judicarlos a su único heredero y 
al* viudo por la cu o ta - lega l  usu
fru ctu ar ia/ l iqu idan  una sociedad 
conyugal y al airiparo de una ima*. 
g inaria  presunción legal se a d ju 
dican al viudo en plena propiedad-, 
y en pago de supuestos créditos 
biene& de la causante inscritos a 
su nombre en virtud de escritura 
de compra, nunca tachada .de vi
cio alguno; que si se admitiera la 
teoría del recurrente, existiría en 
M allorca una sociedad de ganan 
cia les; absurda e injusta, atribu
yendo al marido todas las ganan 
cias, com o si las mujeres se ca 
saran pebres de solemnidad y nc 
t raba jaran  durante el m a tr im o 
nio; que el sistema .económico ba
lear descansa en la separación de 
patrimonios entre los cónyuges, 
teniendo cada uno de ellos el de

recho de adquirir  toda clase de ■ 
b i e n e s  independientem ente  ̂ el 
otro y sin que su propiedad ¿e co
munique; que el recurrente insis
te demasiado en que el padre de 
la finada es su único y univei.cul 
heredero, pero el recurrente sabia 
al interponer el recurso ’que la ad 
judicación efectuada podía per ju 
dicar a tercero, porque estaba pen
diente de despacho en el Registro 
una 'rec lam ación judiciál de la 
hermana de la finada l lam ada ' 
Francisca, solic itando que las f i f i-  
cas en cuestión se declaren reser
vables' a su favor, con arreglo al 
artículo 968 del -Código civil, y, 
además, en el. Registro consta c la 
ramente la procedencia de los 
bienes; que la existencia de b ie
nes reservables en M allorca  está 
reconocida en el Código de Justl-  
niano y en el Derecho foral, y 
que este punto lo resolverán en! su 
día los Tribunales.

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia con firm ó el ex trem o 
de la nota recurrida, sin expresa 
imposición de costas, por funda
mentos análogos a los expuestos 
por el Registrador y sosteniendo 
que los b ienes adjudicados en ple
no dominio al viudo son reserva- 
bles.. 1 1

Resultando que la represen ta
ción del recurrente se alzó de la 
decisión, presidencial, insistiendo 
en los razonam ientos del recurso 
y añadiendo qué el artículo .124 
del- R eg lam ento  H ipotecar io  p r o 
híbe que ,se discutan en el recur
so gubernativo  otras cuestiones 
que las relacionadas d irecta  e inn 
m ed iatam ente  con la calificación, 
por lo cual es a jeno aí mismo ’ o 
re feren te  a si algunos bienes c o 
o no reservables; y citó en a v o  
de sus alegaciones las Rerohm '^- 
nes de 30 de junio de 1838. 5 -e  
julio, de/1894, 17 de septiembre m 
1895, 20 de m ayo de 1896, 29 de 
diciembre de 1931 y 22 de d ic iem 
bre de 1933 y la sentencia del T r i 
bunal Supremo del 19 de m ayo :ie 
19Ó3.

Vistos los artículos 1.058 de>I Có
digo civil, 20, 191 y. siguientes 
la Ley  H ipotecaria ;  78, 124. r>5, 
221 y sucesivos del Reg lam enta  p e 
ra su e jecución; la sentencia del 
T r ibunal Supremo de 20 ae d< 
ciembre de 1904 y las Resoiucicf- 
nes de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 5 de
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junio de 1906, 7 de octubre de ¿908 
20 de enero de 1909, 21 de septiem
bre de 1911, 8 de agosto de 1918, 
6 de diciembre de 1926 y 29 cié 
diciembre de 1931.

Considerando que, según ha de
clarado reiteradamente la Direc
ción General de los Registros y 
del Notariado, los interesados en 
una herencia están facultados pa
ra transigir las diferencias surgi
das sobre procedencia y circuns
tancia de los bienes inventaria
dos y sobre determinación de sus 
respectivos derechos, por lo cual 
es indudable que el heredero de 
la causante y su viudo han podi
do reconocer en la escritura par- 
ticional que la compra de los in
muebles cuya inscripción fué dene
gada la efectuó la mujer con dinero 
del marido, sin que el Registrador 
pueda, contraviniendo este recono
cimiento, oponerse legítimamente 
a la inscripción, basándose en hi
potéticos perjuicios a otras perso
nas, toda vez que los únicos‘ inte
resados en la partición heredita
ria prestaron su conformidad, que 
se cumplen las fundamentales exi
gencias del tracto sucesivo y que, 
por lo tanto, es innecesario a los 
efectos de la decisión de este re
curso el examen de lo relativo a 
la presunción «juris tantum», ale
gada alternativamente por el pro
movedor del mismo, cuya existen
cia no admiten el Presidente y el 
Registrador.

Considerando que la Indicación 
hecha por este funcionario en su 
informe acerca de la reclamación 
judicial que entabló otra Hija del 
heredero para que los,bienes séan 
declarados reservables, recogida y 
desarrollada en el auto apelado 
como uno de sus fundamentos, ca
rece de importancia actual, no só
lo porque en los recursos guberna
tivos únicamente procede discutir 
los problemas planteados en la ca
lificación y que hayan podido ser 
examinados oportunamente p o r  
las partes, sino, además, porque 
las numerosas y complejas inci
dencias de derecho sucesorio que

pueden darse en cuanto a la rea
lidad y extensión de los bienes re
servables, la necesidad de que la 
hipoteca en garantía de ios pre
suntos derechos de los reservata- 
rios. sea exigida por quienes taxa
tivamente señala la Ley; la cir
cunstancia» de que, según la juris
prudencia civil y la doctrina del 
citado Centro, la condición de re
servables p r o d u c e  determinados 
eféctos hipotecarios y especial
mente puede perjudicar a tercero 
cuando los bienes están expresa
mente cualificados como tales en el 
Registro; el hecho de que no es 
de la competencia del Registra
dor. sino de la incumbencia de los 
interesados, asignar a unos inmue
bles la cualidad de reservables, y, 
por último, la posibilidad de que 
durante la vida del reservista va
ríen las personas’con derecho a los 
bienes y hasta que cese la obliga
ción de reservar, impedirían que 
prevaleciera la negativa a inscribir 
la escritura de partición de he
rencia, aunque el referido defecto 
hubiera sido incluido en la nota 
calificadora.

Esta Dirección General ha. acor
dado revocar el auto apelado y el 
extremo recurrido de la nota del 
Registrador.

Lo que, con devolución del ex
pediente original, comunico a vue
cencia para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E: muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director 
General, José María Arellano. 
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de La Palma.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes

Anunciando a concurso una Cáte
dra de piano vacante en el Con
servatorio de Música y Declama-’ 
cióiz de 'Murcia.

Se halla vacante en el Conser
vatorio de Música y Declamación

de Murcia una Cátedra de Piano, 
dotada con el sueldo anual dé 5.000 
pesetas, la cual se ha de proveér 
por concurso entre Auxiliares del 
mismo Cento conforme a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 
esta fecha y las disposiciones tran-* 
sitorias del Reglamento del Con
servatorio de Madrid de 25 de agos
to de 1917.

Los interesados presentarán s.us 
instancias por conducto de sus Je
fes respectivos en el plazo de quin
ce días, que se contarán desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal y cuantos mé
ritos crean oportunos.

Madrid, 30 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General, Juan de Contreras.

MINISTERIO DÉ TRABAJO

S u b s e c r e t a r í a
EDICTO fijando la fecha en que 

quedará cerrado el plazo para la 
presentación de declaraciónes 

juradas en expedientes de depu
ración de los funcionarios.

Por el presente se hace saber 
que, acordada por la Presidencia 
del.Gobierno la rápida tramitación 
de los expedientes de depuración 
de funcionarios, quedará cerrado el 
plazo para la presentación de de
claraciones juradas que establece 
el artículo segundo de la Ley de 
10 dé .febrero último, el día prime
ro de diciembre próximo, desde \ 
cuya fecha se entenderá que quien 
no haya cumplido tal requisito ha 
perdido el derecho de’ solicitar su 
reposición en el cargo que ante
riormente ocupaba.

Madrid, 21 de noviembre de 1939. 
.Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Manuel Valdés.


